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legales en materia electoral, así como de velar porque los principios 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y pari 
todas las actividades del Instituto. 

~ 
Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley Gen ........ , .. ~,-
1 de la Ley Electoral, se integrará por una Consejera o un Consejero Pr~l@!~~~ 1s 

consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo 
y una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos ante el Consejo Estatal no 
podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso 
Electoral Extraordinario. 

1.3 Órganos Centrales del Instituto 

De acuerdo con el artículo 1 05 numeral 1 de la Ley Electoral los órganos centrales del 
Instituto son los siguientes: 

l. Consejo Estatal; 
11. Presidencia del Consejo Estatal; 
111. Junta Estatal Ejecutiva; 
IV. Secretaría Ejecutiva, y 
V. Órgano Técnico de Fiscalización. 

1.4 Integración de la Junta Ejecutiva 

El artículo 118 numeral 1 de la Ley Electoral establece que la Junta, será presidida por la 
Consejera o el Consejero Presidente y se integrará con la Secretaría Ejecutiva y con las 
personas titulares de las Direcciones de Organización Electoral y Educación Cívica; y de 
Administración. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero. la 
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fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, "'""'"""ifnof!llfflliriif!~ 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl ; 75, 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó <>N .. !Ifl-.'n 

de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) ~~~¡;~ 
del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio d el Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, asi como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electo ral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual , el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numera14, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del articulo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del articulo 115, segundo párrafo 
al numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos 
de la Ley Electoral. 

1.8 Calendario Electoral 

El 5 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/21, el 
Calendario Electoral para el Proceso Electoral Extraordinario. 

Consejo Estatal aprobó el ~ 

/¡ 
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2.2 Órganos distritales del Instituto 

Que, el artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano elec 
manera siguiente: 

l. La Junta Electoral Distrital; 
11. La Vocalía Ejecutiva Distrital , y 
111 . El Consejo Electoral Distrital. 

2.3 Proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judk:ial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) 
b) 
e) 

d} 
e) 
f) 

Preparación de la elección; 
Convocatoria y postulación de candidaturas; 
Jornada electoral; 
Cómputos y sumatoria; 
Asignación de cargos, y 
La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de juni ~ 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 

! 
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707, 708, 709, 710, 711, 712, 713, 714, 715, 716, 717, 718, 7 
726, 727, 728, 729, 731 ' 732, 733, 736, 1199,1200 y 1201 . 

2) Distrito Judicial Electoral Local 2 conformado por las 
electorales del municipio de Cárdenas: 46, 47, 48, 49, 50, 51 , 52, 53, 54, 55, 56, 57, 
58, 59, 60, 61 , 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 73, 74 , 75, 76, 77, 78, 79, 82, 83, 84, 
85, 87, 88, 89, 90, 91 , 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101 , 103, 104, 105, 106, 
107, 108, 109, 110, 111 , 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124 , 125, 127, 129, 130, 
131 , 132, 133, 134, 136, 137, 138, 139, 140, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 
150, 151 , 152, 153, 154, 155, 156, 160, 162, 164, 165, 166 y 167. 

3) Distrito Judicial Electoral Local 3 conformado por las siguientes secciones 
electorales del municipio de Centla: 168, 169, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 177, 
178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 
195, 196, 197, 198, 199, 200, 201 , 202, 203,204, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 
212, 213, 214, 215, 216,217, 218, 219, 220,221 , 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 
229, 230 y 231 . 

4) Distrito Judicial Electoral Local 4 conformado por las siguientes secciones 
electorales del municipio de Centro: 268, 273, 274, 275, 276, 302, 303, 304, 314, 315, 
316, 327, 328, 342, 343, 344, 345, 346,347, 348, 349, 366, 367, 368, 369, 370, 371, 
373, 374, 375, 376, 392,393, 394, 395,396,397,398, 399, 400, 407, 408, 409, 410, 
411 , 412, 418,452, 453, 458,459,460,461 , 462, 463, 465, 468, 469, 470,475, 476, 
477, 479, 480, 481 , 482, 490, 491 , 492, 494, 495, 496, 497, 498, 507, 508, 510, 1166, 
1167, 1168, 1169,1170, 1171, 1204, 1205, 1206y 1207. 

5) Distrito Judicial Electoral Local 5 conformado por las siguientes secciones 
electorales del municipio de Centro: 233, 234, 235, 236, 237, 238, 239, 240, 241 , 242, 
243, 244, 245,246,247,248, 249,250,251 , 252, 253, 254, 255,256, 257, 258, 259, 
260, 261 , 262, 263,264, 265, 266,267, 269, 270, 271 , 272, 277, 278, 279, 280, 281 , 
285, 286, 287, 288,289, 294, 295, 296, 297, 298, 299, 419, 420, 421 , 422, 423, 424, 
425, 426, 427,428,429, 430, 431 , 432,433, 434, 436, 437,438, 439, 441 , 442, 443, 
444, 445, 446,447, 448, 451 , 454, 455, 456, 472, 478, 1148,1149, 1154, 1155, 1156, 
1157, 1158, 1159, 1163, 1164, 1165, 1182, 1183, 1184, 1185 y 1186. 

6) Distrito Judicial Electoral Local 6 conformado por las siguientes secciones 
electorales del municipio de Centro: 282, 283, 284, 290, 291 , 292, 293, 300, 301 , 305 ~ · 

306, 307, 308,309,310, 311 , 312, 313, 317, 318, 319, 320, 321 , 322, 323, 324, 325, 
326, 329, 330,331,332,333, 334, 335, 336, 337, 338, 339, 340, 341 , 350, 351 , 352, 

( 
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353, 354 , 355, 356, 357, 358, 359, 360, 361 , 362, 363, 364, 
381 , 382, 383, 384, 385, 386, 387, 388, 389, 390, 391 , 401 , 
414, 415, 416, 417, 457, 466, 471, 473,474, 483, 484, 485, 
499, 501 , 503, 504, 505, 509, 1160, 1161 , 1162, 1172, 1173, 11 
1178, 1179, 1193, 1194, 1195, 1196, 1197 y 1198. 

7) Distrito Judicial Electoral local 7 conformado por las siguientes secciones 
electorales del municipio de Comalcalco: 512, 513, 514, 515, 516, 517, 518, 
519, 520, 521 , 522, 523, 524, 525, 526, 527, 529, 530, 531 , 532, 533, 534, 535, 536, 
537, 548, 549, 550, 551 , 552, 553, 554, 556, 557, 558, 559, 560, 561 , 562, 563, 564 , 
565, 566, 567, 568, 569, 570, 571 , 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579, 580, 581 , 
582, 583, 584, 585, 586, 587, 588, 589, 590, 591 , 592, 593, 594, 595, 596, 597, 598, 
599, 600, 601 , 602, 603, 604, 605, 606, 607, 608, 618, 619, 620, 621 , 622, 624, 626, 
627, 628, 633, 1145, 1146, 1147, 1152 y 1153. 

8) Distrito Judicial Electoral local 8 conformado por las siguientes secciones 
electorales del municipio de Cunduacán: 609, 610, 611 , 612, 613, 614, 615, 616, 617, 
623, 625, 629, 630, 631, 632, 634, 635, 636, 637, 638, 639, 640, 641 , 642, 643, 644, 
645, 646, 647, 648, 649, 650, 651 , 652, 653, 655, 656, 657, 658, 659, 660, 661 , 662, 
663, 664, 665, 666, 667, 1202 y 1203. 

9) Distrito Judicial Electoral local 9 conformado por las siguientes secciones 
electorales del municipio de Emiliano Zapata: 668, 669, 670, 671 , 672, 673, 67 4, 675, 
676, 677, 678, 679, 680, 681 , 682 y 683; las siguientes secciones electorales del 
municipio de Jonuta: 846, 847, 848, 849, 850, 851 , 852, 853, 854, 855, 856, 857, 858, 
859, 860, 861 , 862, 863, 864, 865, 866, 867, 868, 869, 870 y 871 ; y, las siguientes 
secciones electorales del municipio de Macuspana: 886, 887, 888, 889, 890, 891 , 892, ~ 
893, 894, 895, 896, 897, 898, 899, 900, 901 , 902, 903, 904, 905, 906, 907, 910, 911 , 
912, 913, 915, 919, 920, 921 , 922, 924, 925, 926, 929, 931 , 932, 93~93 7 y943 . 

10) Distrito Judicial Electoral local 10 conformado por las siguientes secciones 
electorales del municipio de Huimanguillo: 684, 685, 686, 687, 688, 689, 690, 691 , 
692, 693, 694, 695, 696, 697, 698, 725, 730, 734, 735, 737, 738, 739, 740, 741 , 742, 
743, 744, 745, 746, 747, 748, 749, 750, 751 , 752, 753, 754, 755, 756, 757, 758, 759, 
760, 761, 762, 763, 764, 765, 766, 767, 768, 769, 770, 771, 772, 773, 774, 775, 776, 
777, 778, 779 y 780, 

11) Distrito Judicial Electoral local 11 conformado por las siguientes secc i o n ~~ \ /_ 

electocales del municipio de Jalapao 781, 782, 783, 784, 785, 786, 787, 788, 789, 79/f 
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791 , 792, 793, 794,795, 796, 797, 798, 799, 800, 801 , 802, 
808; y, las siguientes secciones electorales del municipio de "a.~ ~~MJI 

874, 875, 876, 877, 878,879, 880, 881 , 882 , 883 , 884 , 885 , vv o~ , ~~v . 

918, 923, 927, 928, 930, 933, 934, 935, 938, 939, 940, 941 , 942 , ~~~1j:>c: 

948, 949, 950, 951, 952 y 953. 

12) Distrito Judicial Electoral Local 12 conformado por las siguientes secciones 
electorales del municipio de Jalpa de Méndez: 809, 810, 811 , 812, 813, 814, 815, 816, 
817, 818,819, 820,821, 822,823,824, 825, 826, 827, 828, 829, 830, 831 , 832, 833, 
834, 835, 836,837, 838, 839, 840, 841, 842, 843, 844 y 845; y, las siguientes secciones 
electorales del municipio de Nacajuca: 960, 961 , 962, 963, 964, 965, 966, 967, 968, 
969 y 970. 

13) Distrito Judicial Electoral Local 13 conformado por las siguientes secciones 
electorales del municipio de Nacajuca: 954, 955, 956, 957, 958, 959, 971 , 972, 973, 
975, 976, 977, 978, 979, 980, 981 , 982, 984, 985, 987, 988, 989, 990, 1134, 1135, 
1136, 1137, 1138, 1139, 1140, 1141, 1142, 1143, 1144, 1150, 1151 , 1187, 1188, 1189, 
1190, 1191 y 1192. 

14) Distrito Judicial Electoral Local 14 conformado por las siguientes secciones 
electorales del municipio de Comalcalco: 538, 539, 540, 541 , 542, 543, 544, 545, 546 
y 547; y, las siguientes secciones electorales del municipio de Paraíso: 991 , 992, 993, 
994, 995, 996, 997, 998, 999, 1000, 1001,1002, 1003, 1004, 1005, 1006, 1007, 1008, 
1009, 1010, 1011 , 1012, 1013, 1014, 1015, 1016, 1017, 1018, 1019, 1020, 1021 , 1022, 
1023, 1024, 1025, 1026, 1027, 1028, 1029, 1030, 1031 , 1032, 1033, 1034 y 1035. 

15) Distrito Judicial Electoral Local 15 conformado por las siguientes secciones ~ 
electorales del municipio de Tacotalpa: 1036, 1037, 1038, 1039, 1040, 1041 , 1042, 
1043, 1044, 1045,1046, 1047, 1048, 1049, 1050,1051 , 1052, 1053, 1054, 1055, 1056, 
1057, 1058, 1059, 1060, 1061 y 1062; y, las siguientes secciones electorales del 
municipio de Teapa: 1063, 1064, 1065, 1066, 1067, 1069, 1070, 1071 , 1072, 1073, 
1074, 1075, 1076, 1077, 1078, 1079, 1080, 1081, 1082. 1083, 1084, 1085, 1086, 1087, 
1088, 1180 y 1181 . 

16) Distrito Judicial Electoral Local 16 conformado por las siguientes secciones 
electorales del municipio de Balancán: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 , 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 20, 21 , 22, 23, 24, 25, 27, 28, 29, 30, 31 , 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38 , 39 ,~ 

40, 41 , 42, 43, 44 y 45; y, las siguientes secciones electorales del municipio de 
Tenosique: 1089, 1090, 1091 , 1092, 1093, 1094, 1095, 1096, 1097, 1098, 1099, 1100, 
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1101, 1102, 1103, 1104, 1105, 1106, 1107, 1108, 1109, 1110, 1 
1115, 1116, 1117, 1118, 1119, 1120, 1121 , 1122, 1123, 1124, 11 
1129, 1130, 1131 , 1132 y 1133. 

2.7 Integración de las Juntas Oistritales 

Que, de conformidad con el artículo 124 numeral1 de la Ley Electoral, las Juntas Distritales 
son órganos operativos temporales que se integrarán para cada proceso electoral con una 
o un Vocal Ejecutivo, una o un Vocal Secretario y una o un Vocal de Organización Electoral 
y Educación Cívica. 

2.8 Integración de los Consejos Oistritales 

Que, de acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o Consejero 
Presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras y Consejeros 
Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

No obstante, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del artículo 127 de la 
Ley Electoral, para los procesos electorales de las Personas Juzgadoras, el Consejo Estatal 
podrá emitir acuerdos, lineamientos y demás normativa que estime necesaria para ~ 
modificar el número de personas Consejeras Electorales Distritales, debiendo tomar en 
cuenta las disposiciones presupuestales, fundando, motivando y justificando tales 
determinaciones. 

En tal sentido, el 14 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/023, este Consejo 
Estatal, debido al presupuesto asignado al Instituto para el Proceso Electoral Extraordinario, 
modificó el número de personas Consejeras Electorales Distritales, reduciendo a 4 
propietarias y 4 suplentes. Asimismo, atendiendo al marco geográfico electoral aprobado 
por el Consejo General del INE, de conformidad con el artículo 400 numeral 3 de la Ley 
Electoral, consideró viable la instalación de una Junta y Consejo Distrital en cada uno de t 
los distritos previamente aprobados para su funcionamiento durante el Proceso Electoral \\ 
Extraordinario. / 

!J 
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2.9 Formulación del Plan de Coordinación 

Que, el artículo 400 numeral 2 de la Ley Electoral establece que la Junta 
en la información remitida por el órgano de administración judicial, elaborará 
coordinación en materia de organización electoral, en el cual indicará los órganos locales y 
distritales del Instituto que coadyuvarán en la organización de la elección, así como en la 
respectiva etapa de cómputos de las elecciones. 

2.10 Plan de Coordinación para el Proceso Electoral Extraordinario 

Que, en cumplimiento a lo anterior, la Junta Estatal Ejecutiva presenta el Plan de 
Coordinación en materia de Organización Electoral para el Proceso Electoral Extraordinario, 
el cual, entre otros aspectos, establece los procesos generales que corresponden, 
conforme a sus atribuciones, a la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica, 
así como a las Juntas y Consejos Electorales Distritales de este Instituto. 

Para su construcción, la Junta Estatal Ejecutiva identificó las actividades que corresponde 
a cada una de las etapas que comprende el Proceso Electoral Extraordinario. 

Asimismo, se menciona la implementación del Sistema "Candidatas y Candidatos: 
Conóceles y la realización de foros de debate con el propósito de la promoción y difusión 
de la participación ciudadana a través del ejercicio del voto informado y razonado. 

Por otra parte, se señala de forma general, el marco regulatorio de cada uno de los procesos 
y actividades, los cuales se desarrollarán conforme al Calendario Electoral previamente 
aprobado por este Consejo Estatal. En ese sentido, el Plan de Coordinación constituye un ~ 
complemento a dicho Calendario y una guía orientadora para las personas servidoras 
publicas involucradas en las actividades que realizarán de manera conjunta los órganos 
centrales y desconcentrados del propio Instituto, en coordinación con los órganos deiiNE. 

Cabe señalar que las actividades previstas el presente Plan de Coordinación, se formulan 
de manera enunciativa más no limitativa, ya que sólo se prevén las actividades más 
representativas hasta la etapa de entrega de constancias de mayoría y declaración de 
validez de la elección Cómputos y Sumatoria que comprenden el ámbito de atribuciones de 
la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica. 

Sobce la base de las considecaciones seOaladas, este ConseJo Estatal emite el siguiente : ~ 

/\ 
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3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el Plan de Coordinación en Materia de >r~~~~~~~ 
propuesto por la Junta Estatal Ejecutiva del propio Instituto con motivo del 
Local Extraordinario para personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado 2024 - 2025 
anexo al presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto haga del conocimiento de 
los órganos y unidades administrativas el contenido del presente acuerdo. Asimismo, en 
términos del artículo 387 numeral 9 de la Ley Electoral , lo notifique a las personas 
candidatas. 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la 
Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral notifique el presente acuerdo 
al citado organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco publíquese el contenido del presente acuerdo en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el día veinticinco de 
marzo del año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales 
del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Licda. 
María Elvia Magaña Sandoval, Lic. Hernán González Sala, Lic. Vladimir Hernández 
Venegas, Licda. Ángela Guadalupe Araujo Segura, Licda. Monserrat Martínez Beaurregard, 
Mtra. Ruth Lizette Toledo Peral y la Consejera Presidenta, Mtra. Elizabeth Nava Gutiérrez. 
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Conteo sellado v agrupamiento 

De forma inmediata a La recepción de Las boletas electora 

día siguiente de su recepción en La sede de Los CEO, se inici 

de conteo, sellado v agrupamiento. 

~e 
En Las tareas de conteo. sellado, agrupamiento e integración ~~~~ 

electoraL. podrán participar las v Los SEL v CAEL. así como 

administrativo previamente designado, conforme a lo siguiente: 

a) La Presidencia del CEO respectivo. así como Las Consejerías Electorales 

integrantes. asistidas por el personal auxiliar. procederán a contar Las boletas 

para precisar La cantidad recibida, sellarlas v agruparlas de acuerdo con el 

número de personas electoras que corresponda a cada una de las MDCSU a 

instalar: 

b) La VOEEC deberá llevar un registro preciso de Los folios de las boletas 

asignadas a cada MDCSU, lo anterior se consignará en el acta circunstanciada 

que para tal efecto se elabore: 

e) El lugar en el que se realice el procedimiento de conteo. sellado v 
agrupamiento de Las boletas, así como La integración de la caja paquete 

electoral, contará con Las condiciones de espacio v funcionalidad establecidas 

para el desarrollo de la actividad: 

d) Se deberán también observa_r Las medidas de seguridad para el desarrollo de 

Las actividades. debiendo estar Lo más cerca posible del espacio destinado 

para su resguardo. no se deberá de tener Líquidos (incluida La t inta) en las 

mesas de trabajo. para evitar derrames que puedan dañar o manchar Las 

boletas electorales: \.\ 

e) Se deberán instalar suficientes mesas de trabajo para que la Presidencia v las 

Consejerías Electorales. auxiliadas por el personal autorizado para llevar a 

cabo La actividad. realicen las acciones descritas en Las fracciones anteriores: 

1 
f) Para el traslado de las boletas al lugar en el que se realizará el conteo. sellado 

y agrupamiento de éstas, así como la integración de La caja paquete electoraL.J 

/ 
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el CEO con toda oportunidad, dispondrá de un m 

control. pudiendo asistirse de personal auxiliar desig 

y 

g) En caso de encontrar boletas dañadas. con errores ~lr , o 

desprendidas del talón foliado, de tal suerte que resulte cindir 

de su utilización, la integración del total de éstas se realizará tomando los 

folios finales de la elección correspondiente, lo que se anotará en el formato 

contenido en el Anexo 5 del RE. Para el llenado de dicho formato. será 

necesario cuidar la correcta asignación de los folios según corresponda al 

total de boletas para la elección. La persona facultada para tal efecto será 

responsable de comprobar que los folios se asignen correctamente: 

h) Una vez agrupadas· las boletas. se introducirán en las bolsas destinadas para 

ello, mismas que se identificarán previamente con una etiqueta blanca. 

señalando los números de los folios asignados: 

i) Concluido el procedimiento descrito. las boletas agrupadas por MDCSU, se 

introducirán en las cajas paquetes electorales. correspondientes y se 

resguardarán en el espacio destinado para ello, y 

j) Se dejará constancia, mediante un acta circunstanciada, de las actividades de 

conteo, sellado, agrupamiento de boletas e integración de la caja paquete 

electoral en la que se especifique la fecha. hora de inicio y término, lugar, 

asistentes, folios de las boletas que correspondan a cada MDCSU. los folios 

de las boletas sobrantes e inutilizadas y, en su caso, incidentes o boletas 

faltantes. Adicionalmente, en su caso, se deberá llenar el formato de solicitud 

de boletas. 

Entrega del material v documentación electoral a las v los FMDCSU 

Entre ell de abril y elll de mayo de 2025, la JLE y el Instituto realizarán reuniones 

de trabajo para acordar el procedimiento y la logística para la entrega conjunta 

de los paquetes electorales (ambas elecciones) a las PMDCSU. La JLE elaborará \ 

un Programa de entrega de paquetes electorales. y lo hará de conocimiento alj 

/ (' 
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con las fechas. nombres. cargos v números de teléfono ~erso 
~ 

instituciones que serán los responsables de la entrega 

electorales a las PMDCSU. 

La Presidencia de los CEO entregará la documentación v materiales electorales 

a las y los FMDCSU, por conducto de las CAEL dentro de los cinco días previos al 

ant erior en que deba llevarse a cabo la Jornada Electorul, es decir, dentro del 

per íodo del del 26 al 30 de mayo de 2025. 

Convocatoria v postulación de candidaturas 

Para el desarrollo v organización de esta etapa, el Institut o consideró viable. la 

integración de las siguientes comisiones temporales: 

1) Comisión Temporal para el Proceso Electoral Local Extraordinario de 

Personas Juzgadoras. 

2) Comisión Temporal de Foros de Debates, v 

3) Comisión Temporal para la Difusión de las Personas Candidatas a un cargo 

de elección en el Poder Judicial del Estado. 

El objetivo de cada una de estas comisiones quedó señalado en el acuerdo 
~ 

CE/2025/007; sin embargo, en el caso de la Comisión de Foros de Debates v la 

Comisión para la Difusión de las Personas Candidatas su constitución tuvo como 

propósito la promoción v difusión de La participación ciudadana. pues son los 1 

órganos responsables de la organización de los foros de debate y la 1¡ 
implementación del Sistema "Candidatas y Candidatos: Conóceles". 1 

/ 1 
Publicación del listado de personas candidatas ' 
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A partir de la información remitida, el28 de febrero d 

Estado, en términos de los artículos 388, 389 Y 

Electoral, el Instituto obtuvo la información co e~· ~*li!!llil 

expedientes de las personas postuladas conforme al t1 ~~e 

o del 

Ley 

segundo y tercero del artículo 56 de la Constitución Local, con excepción de, 

aquellas que declinaron su candidatura, resultando un total de 143 postulaciones J. 
de acuerdo con lo siguiente: ¿.' 

( 

\ 
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Magistraturas Penales del Tr ibunal Superior de Justicia 

Magistraturas Civiles del Tribunal Superior de Justicia 

Juzgados Civiles del Poder Judicial del Estado 

Juzgados Familiares del Poder Judicial del Estado 

Juzgados de Oralidad Mercantil del Poder Judicial del Estado 

Juzgados de Oralidad Penal del Poder Judicial del Estado 

Juzgados Laborales del Poder Judicial del Estado 

Fecha de corte: 14 de marzo de 2025 Total, de personas postuladas 

7 

41 

11 

50 

11 

143 

Como consecuencia, en términos del artículo 393 numeral 1 fracción XI de La Ley 

Electoral. el Instituto mediante acuerdo CE/2025/026 aprobó La difusión v 
publicación de Los nombres de Las personas candidatas propuestas por Los 

Poderes Legislativo. Ejecutivo y Judicial. 

Foros de debate 

A partir de Lo anterior. como una medida para promover La participación 

ciudadana en el PELEPJ 2024-2025 v de acuerdo con Lo que dispone el artículo 

393 numeral l. fracción VI de la Ley Electoral. la Comisión Temporal de Foro de 

Debates, basándose en Las directrices que establece el RE y Las particularidades 

de La elección. desarrolla los Lineamientos. Los cuales determinarán las reglas 

básicas generales v el plan de t rabajo para La celebración de Los foros entre Las 

personas candidatas. así como para establecer las bases para que las 

instituciones del sector público. privado o social puedan brindar dichos espacios 

de manera gratuita, vigilando su adecuado desarrollo y la participación de las 

personas candidatas que lo deseen en condiciones de equidad. l. 
1 

r 
~ 
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Difusión v promoc1on de candidaturas a través del 

Candidatos: Conóceles" 

De acuerdo con el artículo 410 numeral 3, inciso b) 
obligación del Instituto proporcionar a La ciudadanía i 

relevante relacionada con el proceso electivo, para ello, el -...~v&rrt . 

V 

S 

mínimo el perfil personal, fotografía, medios de contacto p "!m i;::;;~"::í 

académica e historial prof esional y Labora l de cada candidatura, así como demás 

dat os que acrediten su e legibilidad e idoneidad para el cargo que se trate. 

Por su parte, la Comisión Temporal para la Difusión de las Personas Candidatas 
es el órgano que dará seguimiento a las actividades que realice La UNITIC para la 

imp lementación del Sistema "Candidatas y Candidatos: Conóceles". Dicho sistema 
t iene como objetivo difundir la inf ormación curricular y de identidad de Las 
personas candidatas a un cargo de elección en el Poder Judicial del Estado, a fin 

de que la ciudadanía cuente con la información de sus candidatas y candidatos 
para ejercer un voto razonado. 

Metodología para la promoción del voto V participación ciudadana \ n 
De acuerdo con el artículo 410 numerales 1. 2 y 3 de La Ley Electoral, el Consejo ~ 
Est atal aprobará La metodología para La difusión y promoción de La participación 
ciudadana en el proceso de elección, en la que se deberá privilegiar el uso de las 
tecnologías de la inf or mación, observando Los principios de aust eridad, eficacia y 
eficiencia del gasto público. Dicha m etodología deberá ser imparcial, objetiva y 
con fines informativos, y contemplará por lo menos la creación de un micrositio 

en la página de internet oficial del Inst it uto para informar a la ciudadanía sobre 
el proceso electivo y dar a conocer a las personas candidatas a cargos de elección 

del Poder Judicial del Estado. 

Para cumplir con Lo ant erior, el Instituto a través de La Secretaría Ejecutiva, la 

DOEEC. Comunicación Social y UNITIC, ent re otras. proporcionarán la información 

re lat iva al PELEPJ 2024 -2025 a través del micrositio: \ 

https:l/lnstitutoabasco.mx/eleccion_poder _judicial_2025/ /11 
El l f . . t t ' l' . J porta se encuentra en unC1onam1en o y es a en constante actua IZaCion y 

difunde información relacionada con el PELEPJ 2024-2025 relativa a la 



9 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 31 



9 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 32 



9 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 33 



9 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 34 



9 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 35 



9 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 36 



9 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 37 

No.- 1540 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN ii. 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL · : .. • 

ACUERDO QUE, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN 
ELECTORAL Y EDUCACIÓN CiVICA, EMITE EL CONSI:UG 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN Cau .. ,l"'\ ... ,_,,"' 

MEDIANTE EL CUAL, APRUEBA EL PROTOCOLO PARA 
RECOLECCIÓN, ENTREGA E INTERCAMBIO O 
DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORALES FEDERALE l N~ ~~fs 

ENTRE EL INE Y EL PROPIO INSTITUTO, RECIBIDOS EN LAS ETAPAS DE 
JORNADA ELECTORAL, CÓMPUTOS Y SUMATORIA DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA PERSONAS JUZGADORAS 
DEL PODER JUDICIAL FEDERAL Y DEL ESTADO DE TABASCO 2024-2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Comisión: 
Comisión de Organización Electoral y 
Educación Cívica. 

Consejo Estatal: Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Dlstritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Poli ti ca del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral : Ley Electoral y de Partidos Polfticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Lineamientos para la detección, recolección, 
entrega e intercambio de paquetes, 

Lineamientos: documentación y materiales electorales 
recibidos en órgano electoral distinto al 
competente, en la etapa de resultados y ) 

1 
/ 1 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

Organismo electoral: 

Proceso Electoral 
Extraordinario: 

Reglamento de Comisiones: 

Secretaria Ejecutiva: 

1 

1.1 Fines del Instituto 

declaración de validez 
Extraordinario para la ele,CCIOIJI 
cargos del Poder Judicial de 

2024-2025, y elecciones l oel31esl\co~~~~ ~ 

que se realicen aprobados 
Generál del INE, 
INEJCG56/2025. 

Organismo(s) público(s) local( es) electoral( es). 

Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado 2024 - 2025. 

Reglamento de Comisiones del Consejo 
Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Antecedentes 

De conformidad con el artículo 9, apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, entre ellas la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, asf como de las Juezas y Jueces 
del Poder Judicial del Estado. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos \ 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus J7 

¿;-r 

1 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN fii. 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL ~ _ · : ·• • 

obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacifica de las ele~CG~~~H'áj¡MIJS~J41J~ 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo 
y coadyuvar en la difusión de la educación clvica y de la cultura nAITIH.fCP'2til"-'= 

paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de 
y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, asi como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guien 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo 
y una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos politices ante el Consejo Estatal no 
podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso 
Electoral Extraordinario. 

1.3 Comisiones del Instituto 

El artículo 113 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el Consejo Estatal constituirá las 
comisiones permanentes de Vinculación con eiiNE, de Organización Electoral y Educación 
Cívica, de Denuncias y Quejas, y de Igualdad de Género y no Discriminación. así como las 
comisiones temporales que considere pertinentes para el desempel'\o de sus atribuciones), 
las que siempre serán presididas por una Consejera o un Consejero Electoral, salvo la de 
Vinculación con eiiNE, que será presidida por la Consejera o el Consejero Presidente. 

1 

f 



9 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 40 



9 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 41 



9 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 42 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Estatal 

Que, de conformidad con los artículos 115 numeral 1, fracción XL y 39~3~~~9{1 
11 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es competente para organizar el ~@ll~lli~'o 
de las personas juzgadoras, su jornada electoral y los cómputos de los resultados 
electorales, en los términos que determine la Ley General y la Ley Electoral, además de 
aprobar los lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a cabo la organización, 
desarrollo y cómputo de la elección. 

Acorde a lo anterior, el artículo 115 numeral 5 de la Ley Electoral establece que, el Consejo 
Estatal podrá emitir los acuerdos que estime necesarios para la organización, integración 
de la estructura, desarrollo, cómputo, vigilancia y fiscalización de los procesos electorales 
de las personas juzgadoras, garantizando el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales aplicables para los procesos electorales estatales, observando 
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad y paridad de género. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso ~ 
del Estado, asf como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las . 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el articulo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocátoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 
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CIUDADANA DE TABASCO , 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN ii 

CONSEJO ESTATAL _. :; : _ • 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral re 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicació 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párr 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano 1 
candidaturas al Instituto. 

De acuerdo con el numeral 5 del articulo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del articulo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 

2.4 Órganos distritales del Instituto 

Que, el articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la 
manera siguiente: 

l. La Junta Electoral Distrital; 
11. La Vocalia Ejecutiva Distrital, y 
111. El Consejo Electoral Distrital. 

2.5 Integración de las Juntas Olstrltales J 
Que, de conformidad con el artículo 124 numeral 1 de la Ley Electoral, las Juntas Distritales 

1 _,<; 1, . , 1 



9 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 44 



9 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 45 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

INE aprobó el marco geográfico electoral para el Proceso 
quedando conformado de la siguiente- manera: 

1) Distrito Judicial Electoral Local 1 conformado por las 
electorales del municipio de Cárdenas: 71 , 72, 80, 81 , 86, 1 
116, 126, 128, 135, 141, 157, 158, 159, 161 y 163; y, las c:~~N<fill:ont,.fi. J sec:cio . ~'// 

electorales del municipio de Hulmangulllo: 699, 700, 701, 702, 
707, 708, 709, 710, 711 , 712, 713, 714, 715, 716, 717, 718, 719, 720, 
726, 727,728, 729, 731 ,732, 733, 736, 1199,1200 y 1201 . 

2) Distrito Judicial Electoral Local 2 conformado por las siguientes secciones 
electorales del municipio de Cárdenas: 46, 47, 48, 49, 50, 51 , 52, 53, 54, 55, 56, 57, 
58, 59, 60, 61 , 62, 63,64, 65, 66,67, 68, 69, 70, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 82, 83,84, 
85, 87, 88, 89, 90, 91 , 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101 , 103, 104, 105, 106, 
107, 108, 109, 110, 111 , 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 127, 129, 130, 
131, 132, 133, 134, 136, 137, 138, 139, 140, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 
150, 151 , 152, 153, 154, 155, 156, 160, 162, 164, 165, 166 y 167. 

3) Distrito Judicial Electoral Local 3 conformado por las siguientes secciones 
electorales del municipio de Centla: 168, 169, 170, 171 , 172, 173, 174, 175, 176, 177, 
178, 179, 180, 181 , 182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 
195, 196, 197, 198, 199, 200, 201 , 202, 203, 204, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211 , 
212,213, 214,215, 216, 217, 218, 219, 220, 221 , 222, 223, 224, 225, 226, 227,228, 
229, 230 y 231 . 

4) Distrito Judicial Electoral Local 4 conformado por las siguientes secciones 
electorales del municipio de Centro: 268, 273, 274, 275, 276, 302, 303, 304, 314, 315, 
316, 327, 328, 342, 343, 344, 345, 346, 347, 348, 349, 366, 367, 368,369, 370, 371 , ~ 
373, 374, 375, 376, 392, 393, 394, 395, 396, 397,398, 399, 400, 407, 408, 409, 410, 
411 , 412,418, 452, 453, 458, 459, 460, 461 , 462, 463, 465, 468, 469, 470, 475, 476, 
477, 479, 480, 481 , 482, 490, 491 , 492, 494,495, 496,497, 498, 507, 508, 510, 1166, 
1167, 1168, 1169, 1170, 1171 , 1204, 1205, 1206 y 1207. 

5) Distrito Judicial Electoral Local 5 conformado por las siguientes secciones 
electorales del municipio de Centro: 233, 234, 235, 236, 237, 238, 239, 240, 241 , 242, 
243, 244, 245, 246, 247, 248, 249, 250, 251 , 252, 253, 254, 255, 256, 257, 258, 259, 
260, 261 , 262, 263, 264, 265, 266, 267, 269, 270, 271 , 272,277, 278, 279, 280, 281 , 
285, 286, 287, 288, 289, 294, 295, 296, 297,298, 299, 419, 420, 421 , 422, 423, 4240 
425, 426, 427, 428, 429, 430, 431 , 432, 433, 434, 436, 437, 438,439, 441,442, 443, 
444, 445, 446, 447, 448, 451 , 454, 455, 456, 472,478,1148, 1149, 1154, 1155, 1156, 
1157, 1158, 1159, 1163, 1164, 1165, 1182, 1183, 1184, 1185 y 1186. 
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11 ) Distrito Judicial Electoral Local 11 conformado por las 
electorales del municipio de Jalapa: 781 , 782, 783, 784, 785, 786 
791 , 792, 793, 794, 795, 796, 797, 798, 799, 800, 801 , 802, 803, 
808; y, las siguientes secciones electorales del municipio de Mac\\llsg,¡lftl~-~3 . 

874, 875, 876, 877, 878, 879, 880, 881 , 882, 883, 884, 885, 908, ""'"""''"" .... ' 
918, 923, 927, 928, 930, 933, 934, 935, 938, 939, 940, 941 , 942, !;j~~~~tl>w:.~~ 
948, 949, 950, 951 ' 952 y 953. 

12) Distrito Judicial Electoral Local 12 conformado por las siguientes secciones 
electorales del municipio de Jalpa de Méndez: 809, 810, 81 1, 812, 813, 814, 815, 816, 
817, 818, 819, 820, 821 , 822, 823, 824, 825, 826, 827, 828, 829, 830, 831, 832, 833, 
834, 835, 836, 837, 838, 839, 840, 841 , 842, 843, 844 y 845; y, las siguientes secciones 
electorales del municipio de Nacajuca: 960, 961 , 962, 963, 964, 965, 966, 967, 968, 
969 y 970. 

13) Distrito Judicial Electoral Local 13 conformado por las siguientes secciones 
electorales del municipio de Nacajuca: 954, 955, 956, 957, 958, 959, 971 , 972, 973, 
975, 976, 977, 978, 979, 980, 981 , 982, 984, 985, 987, 988, 989, 990, 1134, 1135, 
1136, 1137, 1138, 1139, 1140, 1141 , 1142, 1143, 1144, 1150, 1151 , 1187, 1188, 1189, 
1190, 1191 y 1192. 

14) Distrito Judicial Electoral Local 14 conformado .p.or las siguientes secciones 
electorales del municipio de Comalcalco: 538, 539, 540, 541, 542, 543, 544, 545, 546 
y 547; y, las siguientes secciones electorales del municipio de Paraíso: 991 , 992, 993, 
994, 995, 996, 997, 998, 999, 1000, 1001, 1002, 1003, 1004, 1005, 1006, 1007, 1_008, 
1009, 1010, 1011 , 1012, 1013, 1014, 1015, 1016, 1017, 1018, 1019, 1020, 1021 , 1022, 
1023, 1024, 1025, 1026, 1027, 1028, 1029, 1030, 1031 , 1032, 1033, 1034 y 1035. 

15) Distrito Judicial Electoral Local 15 conformado p9r las siguientes secciones 
electorales del municipio de Tacotalpa: 1036, 1037, 1038, 1039, 1040, 1041 , 1042, 
1043, 1044, 1045, 1046, 1047, 1048, 1049,1050, 1051, 1052, 1053, 1054, 1055, 1056, 
1057, 1058, 1059, 1060, 1061 y 1062; y, las siguientes secciones electorales del 
municipio de Teapa: 1063, 1064, 1065, 1066, 1067, 1069, 1070, 1071, 1072, 1073, 
1074, 1075, 1076, 1077,1078, 1079, 1080, 1081 , 1082, 1083, 1084, 1085, 1086, 1087, 
1088, 1180 y 1181. 

16) Distrito Judicial Electoral Local 16 conformado por las siguientes secciones 
electorales del municipio de Balancán: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 1 O, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 28, 29, 30, 31 , 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39,1, 
40, 41, 42, 43, 44 y 45; y, las s iguientes secciones electorales del municipio de 
Tenosique: 1089, 1090, 1091, 1092, 1093, 1094, 1095, 1096, 1097, 1098, 1099, 1100, 1 

1 

1 
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1101 , 1102, 1103, 1104, 1105, 1106, 1107, 1108, 1109, 1110, 11 
1115, 1116, 1117, 1118. 1119, 1120, 1121 , 1122, 1123, 1124, 11 
1129, 1130, 1131 , 1132 y 1133. 

2.9 Recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el artículo 383 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se contengan Jos 
expedientes de casilla , por parte de los órganos competentes del INE y del organismo 
electoral, según el caso, una vez concluida la Jornada Electoral, se desarrollará conforme 
al procedimiento que se describe en el anexo 14 de dicho Reglamento, con el propósito de 
realizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, en la que se garantice 
que los tiempos de recepción de los paquetes electorales en las instalaciones deiiNE y de 
los organismos electorales se ajusten a lo establecido en la Ley General y las leyes vigentes 
de los estados que corresponda, en cumplimiento a los principios de certeza y legalidad. 

2.1 O Procedimiento de entrega e intercambio de paquetes electorales 

Que, de acuerdo con el anexo 14 del Reglamento de Elecciones, en las elecciones locales, 
en los casos en que se reciban los paquetes electorales por disposición legal en un órgano 
distinto a aquel que realizará el cómputo correspondiente, se estará a lo siguiente: 

1) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 
distritales desarrollarán un programa de remisión y recepción a fin de que puedan 
llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados en la ley electoral local. 

2) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al que se ~ 
celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión y recepción de 
los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuna para realizar el 
cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se elaborará un diagrama de 
flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo que se adjuntará 
al acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo designará al personal de la 
estructura distrital que acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta 
Local del INE orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo 
electoral. 

3) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes de este, 
para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano competente;1 
levantando para ello un acta circunstanciada en la que se registre la cantidad, el 
estado en que salen los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión · 
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del referido procedimiento. 

4) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales ...... ,nvn• 

integrantes de este para la recepción y depósito de los 
consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, 
conclusión del referido procedimiento. 

2.11 Protocolo para el Proceso Electoral Extraordinario 

Que, de conformidad con los Lineamientos aprobados por el Consejo General defiNE, es 
de relevancia que los organismos electorales aprueben el Protocolo para la detección, 
recolección, entrega e intercambio de paquetes, documentación y materiales electorales 
recibido en órgano electoral distinto al competente, con la finalidad de que se atiendan las 
circunstancias específicas de cada caso, descritas en los Lineamientos, así como las 
determinaciones institucionales y las acciones que recaerán en sus respectivos ámbitos de 
responsabilidad. 

Con ese propósito, la Comisión, la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica 
en coordinación con la Junta Local Ejecutiva defiNE en la entidad, elaboraron el Protocolo 
para la detección, recolección, entrega e intercambio de paquetes, documentación y 
materiales electorales Federales y Locales entre eiiNE y eiiEPC Tabasco, recibidos en las 
etapas de Jornada Electoral y Cómputos y Sumatoria del Proceso Electoral Local 
Extraordinario para personas Juzgadoras del Poder Judicial Federal y del Estado de 
Tabasco 2024-2025, cuyo propósito es, además del blindaje de la cadena de custodia de 
los paquetes electorales, establecer los procedimientos, directrices y criterios para 
garantizar la recolección, entrega y/o intercambio de paquetes, documentación y materiales 
electorales objeto de una entrega distinta, atendiendo las circunstancias especificas que 
señala el apartado VI de los Lineamientos. 

En general, el Protocolo contiene las acciones previas, preventivas y correctivas a ejecutar 
por el funcionariado electoral y los órganos desconcentrados, los tramos de responsabilidad 
institucional, los posibles escenarios de aplicación y las bases para la detección, 
recolección, entrega e intercambio de paquetes, documentación y materiales electorales en 
la etapa de Jornada Electoral y Cómputos y Sumatoria de las elecciones de conformidad 
con lo establecido en el articulo 387, numerales 4 y 5 de la Ley Electoral. 

Adicionalmente, se señalan los mecanismos de control que deberán de implementar cada 
órgano desconcentrado en el ámbito de su competencia para el traslado, entrega y/o 
recepción de los paquetes electorales. De igual manera, establece el procedimiento d ~ 
aquellos documentos que se reciban en un órgano distinto al que corresponde, todo ello, . 
con el objetivo de preservar y garantizar en todo momento la integridad y seguridad de la 

1 

f 
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documentación y materiales electorales. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Esta 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el Protocolo para la detección, recolección, entrega e i n t ~rcamb i o de 
paquetes, documentación y materiales electorales federales y locales entre el INE y el 
propio Instituto, recibidos en las etapas de jornada electoral, cómputos y sumatoria del 
Proceso Electoral Local Extraordinario para personas Juzgadoras del Poder Judicial 
Federal y del Estado de Tabasco 2024-2025 propuesto por la Comisión de Organización 
Electoral y Educación Cívica, anexo al presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye al Secretario Ejecutivo haga del conocimiento de las juntas 
electorales distritales el contenido del presente acuerdo. Asimismo, en términos del articulo 
387 numeral 9 de la Ley Electoral, lo notifique a las personas candidatas. 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, por 
conducto de la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, notifique el 
presente acuerdo al citado organismo nacional, a t_ravés de su Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral y de Partidos 
Politicos del Estado de Tabasco, publíquese el contenido del presente acuerdo en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto. 
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BE: Bodega(s) Electoral(es) 

CAE: Capacitador/a Asistente Electoral 

CAEL: Capacitador/a Asistente Electoral Local 

CD: Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral 

CE: Consejo Estatal deiiEPC Tabasco 

CEO: Consejos Electorales Distritales deiiEPC Tabasco 

CG: Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CL: Consejo Local del Instituto Nacional Electoral 

Comisión: Personas integrantes de los órganos correspondientes, designadas para 
llevar a cabo la recolección, entrega e intercambio de paquetes, documentación o 
materiales 

Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CRyT: Centro de Recolección y Traslado Fijo o Itinerante 

DEOE: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral deiiNE 

Directorio general: Listado general con datos de contacto de las personas 
designadas para los trabajos del presente protocolo. 

DOEEC: Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica del IEPC Tabasco 

ECAE: Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

IEPC Tabasco: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco 

INE: Instituto Nacional Electoral 

JDE: Juntas Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral 

JE: Jornada Electoral 

JED: Juntas Electorales Distritales del IEPC Tabasco 

JLE: Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

/1 
i 
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LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Lineamientos: Lineamientos para la detección, recolección, entrega 
paquetes, documentación y materiales electorales recibidos en órga ~or 
distinto al competente en la etapa de resultados y declaración de v ~ ~ ,..._L.D,,., 
Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Po Ju · 
Federación 2024-2025, y elecciones locales concurrentes que se r 

MR: Mecanismo(s) de Recolección 

OPL: Organismo(s) Público(s) Local(es) 

OSO: Órgano Superior de Dirección del OPL 

PAE: Programa de Asistencia Electoral 

PMDC: Presidencia de la Mesa Directiva de Casilla 

PEEPJC 2024-2025: Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos 
cargos del Poder Judicial Concurrente 2024-2025 

PEEPJL 2024-2025: Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos 
cargos del Poder Judicial Local 2024-2025 

PEEPJF 2024-2025: Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos 
cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 

PJF: Poder Judicial de la Federación 

PJET: Poder Judicial del Estado de Tabasco 

Protocolo: Protocolo para la detección, recolección, entrega e intercambio de 
paquetes, documentación y materiales electorales Federales y Locales entre eiiNE y 
eiiEPC Tabasco, recibidos en la etapa de Jornada Electoral y Cómputos y Sumatoria 
del Proceso Electoral Extraordinario para Personas Juzgadoras del Poder Judicial 
Federal y del Estado de Tabasco 2024-2025. 

RE: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

SE: Supervisor/a Electoral 

SEL: Supervisor/a Electoral Local 

Sistema: Sistema de Registro de Actas 
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ANTECEDENTES 
c, ~ O 

En sesión extraordinaria celebrada el 28 de febrero de 2024, el C .... ~~~6 
CE/2024/022 , correspondiente al protocolo para la detección, r ~c- · lfl · ~ . !Mile 
intercambio de paquetes, documentación y materiales electoral ,..fed 
entre el INE y el IEPC Tabasco, recibidos en órgano electoral rtint 
en la etapa de resultados y declaración de validez del Proceso 
2023-2024. 

El 15 de septiembre de 2024, fue publicado en el Diario Oficial de la e ración el 
Decreto por el que se reformó, adicionó y derogaron diversas disposiciones de la 
Constitución, en materia de reforma del Poder Judicial. 

El 23 de septiembre del 2024, mediante Acuerdo INE/CG2240/2024, el CG emitió la 
declaratoria de inicio del PEEPJ C 2024-2025, en el que se elegirán los cargos de 
Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las Magistraturas 
de las Salas Superior y Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, las personas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, y Magistraturas 
de Circuito y personas juzgadoras de Distrito, así como su etapa de preparación y se 
define la integración e instalación de los Consejos Locales. 

El 16 de diciembre del año 2024, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, el Decreto 080, expedido por el Poder Reformador Local, por el que se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política ~ 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, derivado del Decreto por el que se reformó la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del 
Poder Judicial. 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco el 
Decreto 083, mediante el cual el H. Congreso del Estado de Tabasco, reform,. y 
adicionó diversos artículos de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco. ( 

' 
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MARCO NORMATIVO 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

El artículo 41 , párrafo tercero, base V, establece que 
elecciones es una función estatal que se realiza a travé 
Electoral y de los organismos públicos locales, en los tér 
Constitución. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 225, 287, 288, 289, 293, 294, 295, 304, numeral 1, incisos a) y b) y 
311 , párrafo 1, inciso h); aplicables a los PEEPJC 2024-2025, PEEPJL 2024-
2025 y PEEPJF 2024-2025, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 496, 
párrafo 1 de la Ley; el cual establece que, en caso de ausencia de disposición 
expresa dentro del Libro Noveno, se aplicará supletoriamente lo dispuesto para 
los procesos electorales dentro de la misma. 

Reglamento de Elecciones del fNE 

Artículo 157, el cual establece que, los OPL se abstendrán de utilizar los colores 
que emplea el INE en las elecciones federales, así como, el uso de color~~ gue 
se incluyan en los emblemas de los partidos. 

Artículo 383, el cual dispone el procedimiento para la recepción, depósito y 
salvaguarda de los paquetes electorales en que se contengan los expedientes 
de casilla. 

Acuerdos del Consejo General del fNE 

INE/CG56/2025, mediante el cual, se aprobaron los "Lineamientos para la 
detección, recolección, entrega e intercambio de paquetes, documentación y 
materiales electorales recibidos en órgano electoral distinto al competente, en la 
etapa de resultados y declaración de validez del Proceso Electoral 
Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025 y elecciones locales concurrentes que se realicen". 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco 

El artículo 205, numeral 1 dispone que, "en tanto la fecha de las elecciones en 
el Estado de Tabasco resulta ser concurrente con las elecciones federales, la 
integración, ubicación y designación de integrantes de las mesas directivas de l 
casillas a instalar para la recepción de la votación, se realizará con base en las ·, 
disposiciones de la Ley General". /~ 

"! 
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l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por la 
para ello; 

11. El Presidente o el funcionario autorizado por el CE 
señalando la hora en que fueron entregados; 

111. El Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en orden 
numérico de casillas, colocando por separado los de las especiales, en un 
lugar dentro del local que reúna las condiciones de seguridad, desde el 
momento de su recepción hasta el día en que se practique el Cómputo 
Distrital y Municipal, y; 

IV. El propio Presidente del Consejo bajo su responsabilidad, los 
salvaguardará y al efecto dispondrá que se sellen las puertas de acceso al 
lugar en que fueran depositados, en presencia de los representantes de los 
Partidos Políticos". 

El numeral 2 establece que "de la recepción de los paquetes que contengan los 
expedientes de casillas, se formulará acta circunstanciada en la que se haga 
constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos sin reunir los requisitos que 
señala esta Ley". 

OBJETIVOS GENERALES 

Establecer las bases para la detección, recolección, entrega o intercambio de paquetes 
y/o documentación electoral en la etapa de Jornada Electoral y Cómputos y Sumatoria 
de las elecciones, entre: 

~ Un órgano dellNE y uno perteneciente al OPL (INE-OPL) 

~ Órganos desconcentrados pertenecientes a los OPL (OPL-OPL) 

Establecer los mecanismos de comunicación entre eiiNE y los OPL para la notificación 
expedita relacionada con la posesión de documentación, paquetes y/o materialej 
electorales entregados de forma equivocada. ~ 

1 
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Las actividades que se realicen en cumplimiento del presente 
apegarse en todo momento a los principios de certeza, legalidad, ._,...........,,,.. 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad, que rigen las a~M~~:fé 
INE y el IEPC Tabasco, las cuales se ejercerán con perspectiva de género. 

Se entenderá por: 

e Documentación electoral: La lista nominal de electores, las boletas 
electorales sobrantes, las que contengan votos, de cada elección, el Acta 
JEE, las hojas de incidentes y cualquier otro documento utilizado el día de la 
JE. 

e Enlace de comunicación: Persona encargada de dar aviso inmediato al 
órgano competente y al órgano receptor, en caso de llevarse a cabo una 
entrega distinta. 

e Entrega distinta: La entrega de paquete, documentación o material electoral 
que se haga en un órgano electoral distinto a aquél que es competente para 
realizar el cómputo de la votación que se contiene en el mismo. 

e Materiales electorales: Cancel electoral portátil , mampara especial, urnas 
de cada elección, base porta urnas, pinza marcadora, líquido indeleble y 
cualquier otro material utilizado el día de la JE. 

e Mecanismo de recolección: Instrumento que permite el acopio de los 
paquetes y materiales electorales de las casillas al término de la JE, para 
garantizar su entrega en las sedes de los órganos responsables del cómputo, 
en los términos y plazos señalados en las legislaciones tanto federal como 
local. 

e Órgano competente: Aquel que, de conformidad con su ámbito de \ 
competencia geográfico electoral, le corresponde realizar el cómputo de los ~ 
votos y/o el resguardo de la documentación y materiales electorales. //t 
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e Persona responsable de traslado: Persona encargad 
traslado para la recolección y/o intercambio de paquetes, 
materiales electorales entre órgano receptor y el órgano com nte. ~ "< 

"~ .s'.A RfAEl~c; 
e Protocolo: Protocolo para la detección, recolección, entrega e inte io 

de paquetes, documentación y materiales electorales recibido en órgano 
electoral distinto al competente, aprobado por el OPL. 

1. ACCIONES PREVIAS 

El 20 de febrero de 2025, el IEPC Tabasco, en coordinación con la JLE del INE, 
elaboraron el Protocolo que atienda las circunstancias específicas de cada entidad, 
descritas en el apartado VI de los Lineamientos deiiNE, así como las determinaciones 
institucionales y las acciones que recaerán en sus ámbitos de responsabilidad, el cual, 
deberá ser aprobado por el CE deiiEPCT a más tardar el 5 de abril del mismo año. El 
IEPC Tabasco notificará a la DEOE a través de la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales, a más tardar el 7 de abril de 2025, la aprobación del 
referido Protocolo. Para dar a conocer los Lineamientos y su contenido, así como el 
Protocolo, la DOEEC, en la segunda semana de abril , llevará a cabo una reunión con 
las Vocalías Ejecutivas de las JED; y en la tercera semana del mismo mes, las 
Presid~ncias de los CEO celebrarán reunión de trabajo con las pers9nas integrant~s 
de sus respectivos consejos y vocalías de las JED, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

a) Identificar los factores que representen un riesgo para el traslado de 
paquetes a los órganos competentes, tales como: problemas de 
accesibilidad e infraestructura carretera, cruce de cuerpos de agua, 
zonas de riesgo de incidencias delictivas, falla en el servicio de 
transporte contratado para el traslado de los paquetes electorales, así 
como localidades con casillas lejanas a la sede distritales que les 
corresponden, entre otros. 

b) Disponer de un espacio en la sede del CEO del IEPC Tabasco, para la 
entrega o intercambio de paquetes o documentación electoral, a fin de \ 
realizar la verificación del contenido del expediente y el llenado del acta_t 
circunstanciada. f; 
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Para dar a conocer el Protocolo, la DOEEC, en las primeras da~ 0 ::::Smr~~ 
subsecuentes a su aprobación, llevará a cabo una reunión con las V ~ ~al!1ntl:~~ 
de las JED, quienes a su vez deberán replicar la información ° ~s ,... u alli0;1!i!iiií!l 
integrantes de sus respectivos consejos y vocalías. {¡ 

~ 

Durante el mes de abril de 2025, las JDE deiiNE y las JED deiiEPC a~~~bfiit 
un diagnóstico que permita determinar las necesidades de espaci ~a 

requerida para simplificar y agilizar las tareas de recepción, traslado y r~~~MtiM~~ 
paquetes electorales al interior de las instalaciones. 

Los consejos del IEPC Tabasco, de acuerdo a las características específicas de la 
entidad, deberán determinar las acciones preventivas y las acciones correctivas 
necesarias para garantizar que los paquetes, documentación o materiales electorales 
se reciban de forma íntegra en los CEO dei iEPC Tabasco correspondientes. En ningún 
momento podrán habilitar o utilizar vehículos diferentes a los asignados por el IEPC 
Tabasco. 

En la segunda quincena de abril de 2025, los CEO del IEPC Tabasco presentarán 
la propuesta de integración de la comisión para llevar a cabo la entrega e intercambio 
de paquetes y documentación electoral entre ambas instituciones. Dicha Comisión 
estará encabezada por una Consejería Electoral propietaria o suplente y una vocalía. 
También designarán, mediante acuerdo de la mayoría de sus integrantes, un número 
suficiente de enlaces de comunicación y de responsables de traslado, entrega y/o 
recepción, para realizar las actividades conferidas en el presente Protocolo. 

Quienes integran la Comisión del CEO del IEPC Tabasco podrán, en su caso, 
acompañar a la persona responsable de traslado, sin que esto constituya una razón ~ 
para retrasar la sesión permanente de seguimiento a la JE. Tampoco deberá 
suspenderse o demorarse el traslado por la ausencia de acompañamiento. 

Las personas designadas serán parte del personal de la rama administrativa, personal 
temporal o SEL y CAEL contratado que estén adscritos o adscritas a las JED deiiEPC 
Tabasco. 

El acuerdo de designación deberá contener, como mínimo, los siguientes elementos: 

1. Datos generales de las personas designadas: nombre, cargo actual, 
correo electrónico y teléfono, cuidando en todo momento testar los datos 
personales que no deben ser públicos. 

2. Atribuciones de cada figura, enlace de comunicación y/o responsable 
de traslado. 

~ Enlace de comunicación: se encarga de dar aviso inmediato 
al Órgano competente, y a su órgano de adscripción, en caso 
de recibir paquetes o documentación electorales de otro órgano. 
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3. Periodo de designación, el cual abarcará el t iempo 
llevar a cabo los traslados, recolección y/o intercambios 
el presente Protocolo. 

4. Los medios de comunicación y traslado que se les p 
según se trate del o la Enlace de comunicación o Respo~@~~~ 
traslado, entrega y/o recepción, para la ejecución de sus atribuciones. 

5. El CEO del IEPC Tabasco correspondiente, será el encargado de la 
expedición de la identificación que los y las acredite para desempeñar 
sus funciones. Asimismo, deberán elaborar un Directorio General, 
mismo que se hará del conocimiento de las presidencias de los CEO, 
así como a la Vocalía Ejecutiva deiiNE. 

6. Los CEO del IEPC Tabasco, determinarán y verificarán el lugar que 
ocupará el espacio físico en la sede del órgano, a fin de considerar 
el resguardo temporal de paquetes que no correspondan a su 
competencia geográfica electoral. 

El Directorio General señalado en el punto 5 contendrá: nombre, cargo, teléfono(s) y 
correo electrónico de las personas designadas, información que deberá protegerse 
conforme a la normatividad en materia de protección de datos personales, así como 
mantenerse actualizada respecto a los datos de contacto, para ello los CEO deiiEPC 
Tabasco se encargarán de realizar las sustituciones necesarias en casos 
excepcionales. 

En la segunda semana de mayo de 2025, los CEO del IEPC Tabasco harán llegar el 
acuerdo aprobado y el Directorio General a la DOEEC, quien instrumentará lo 
necesario para el intercambio de información con la JLE deiiNE, datos que incluirán el 
número e integración de las Comisiones que acudirán a los CEO del IEPC Tabasco 
para desarrollar el procedimiento que se refiere en el apartado 5, así como las 
direcciones de correo electrónico autorizadas para el intercambio de los avisos 
previstos en el presente Protocolo. Las JEO del IEPC Tabasco determinarán y 
verificarán el espacio físico en la sede de cada órgano, a fin de considerar el resgua ~ do 
temporal de paquetes objeto de una entrega distinta; se podrán utilizar las mismas BE 
aprobadas en cada órgano desconcentrado. 

Durante el mes de mayo de 2025, las JOE deberán informar a los COy CEO dei iEPC ( 
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Tabasco, las previsiones logísticas necesarias para la actuación de los CRYT Fijos e 
Itinerantes para el traslado de la documentación y paquetes objeto de una entrega 
distinta, como paquetes no programados. 

Con el propósito de contar con elementos que abonen a los -~.-.. 
función electoral, en particular a la certeza de la implement --~~~~~~ 
Presidencias de los CEO del IEPC Tabasco deberán asegur 
pasos que se desarrollen sean videograbados por el enlace 
caso, con el equipo del que disponga la JEO o con algún equip 
poniendo especial cuidado en lo siguiente: 

1. La apertura de la Bodega Electoral y el traslado de los paquetes 
electorales a la sala de sesiones; 

2. Apertura de los paquetes electorales en la sala de sesiones y la revisión 
de su contenido; 

3. La extracción, en su caso, de las actas y las boletas; 

4. El cierre, sellado y firmado de los paquetes electorales y su depósito en 
la BE: y 

5. Clausura del acceso a la Bodega Electoral. \ 

A efecto de llevar un control y registro de los paquetes y/o documentación electoral 
motivo de intercambio, se adjunta el modelo de acta circunstanciada de entregas y 
recolecciones (Anexo 1), que servirá como constancia de su entrega y/o recolección. 

Adicionalmente, en todos los casos, cada órgano deiiNE y los CEO deiiEPC Tabasco 
que entregue paquetes y/o documentación o materiales electorales, deberá capturar la 
información en el Registro de entrega de paquetes, documentación y/ o material+ 
electoral a un órgano distinto (Ane?<o 2), para su posterior uso como anexo del acta 
circunstanciada, así como el envio del reporte a la JLE de la entidad. / , 
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2. ACCIONES P REVENTIVAS 

Las acciones preventivas serán aquellas dirigidas a evitar errores 
consecuencia que la documentación, expedientes y paquetes ele w 
entreguen al término de la Jornada a un órgano que no le corres ~ a 1!!11~-~ 
Se consideran acciones preventivas: ~ 

1. La distinción por colores únicos asignados a las eleccio 
locales, para su fáci l identificación conforme al Anexo 4. 1, a~~wo 
RE o a los acuerdos que emita el Consejo General. """"lt===lli""' 

2. El fortalecimiento de la capacitación al funcionariado, tanto del personal 
adscrito al INE como el personal contratado por el IEPC Tabasco cómo 
los SEL y CAEL conforme a la ECAE y el Modelo de Casilla Secciona! 
Única. 

3. El análisis y observación de los Estudios de Factibilidad de los MR del 
ámbito Local que se emplearán en cada casilla y para cada tipo de 
elección. 

4. La elaboración, conforme a los plazos establecidos en el Anexo 14 del 
Reglamento de Elecciones, del Modelo Operativo de Recepción de 
Paquetes. 

5. La distribución estratégica de CAE y CAEL, de tal forma que durante la 
JE cubran en conjunto la mayor parte de los puntos de ubicación de 
casillas, especialmente durante el desarrollo de la clasificación y conteo, 
tomando en cuenta que se debe priorizar la participación de los CAE y 

CAEL en los cómputos locales. Esta acción quedará a cargo de la ' 
Vocalía de Organización Electoral, bajo la supervisión de la Vocalía 
Ejecutiva de cada JDE. En el caso IEPC Tabasco, aportarán su 
colaboración, facilidades y apoyo para esta distribución estratégica, a 
través de la DOEEC bajo la supervisión de la Presidencia del CE. 

6. La capacitación de las y los CAEL sobre el desarrollo de la clasificación 
y conteo, para que apoyen a las PMDC en la simultaneidad de estas 
actividades y, posteriormente, en la correcta integración de los 
paquetes electorales; la cual estará a cargo de la Vocalía de 
Capacitación y Educación Cívica y será supervisada por la Vocalía 
Ejecutiva, en cada JDE. EIIEPC Tabasco por medio de sus CED deberán 
otorgar las facilidades para la convocatoria y, de ser viable, para los 
espacios en que se lleve a cabo, así como otras que se consideren 
necesarias en el apoyo para su desarrollo, del mismo modo la DOEEC \ 
capacitará a las JED sobre el presente protocolo, para que a su vez en 
cascada ellas repliquen dicha capacitación a los SEL y CAEL designado y 
en su CED. / '. 
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7. Para la etapa de clasificación y conteo, considerar la separ 
mesas contempladas conforme a la Disposición de mobilia ~~~ 
de Casilla Secciona! Única (imagen 3-A), de acuerdo al ti ~<>a¡¡¡~~­
de manera que se evite la mezcla de documentos de ~s ei~IIJI~U 
Federales y Locales ~ 

Imagen 3-A 
Disposición de mobiliario para la clasificación y conteo de las elecciones 

Clasificación de votos 

8. La elaboración de una lista de cotejo que utilice el CAE, el CAEL y/o el 
PMDC como guía para la integración del paquete electoral. 

9. Los órganos del IEPC Tabasco tomarán las previsiones logísticas 
necesarias para la actuación de los CRyT fijos e itinerantes para el 
traslado de paquetes, documentación o materiales electorales recibidos 
de manera equivocada, como paquetes no programados. 

3. ACCIONES CORRECTIVAS 

Las acciones correctivas son aquellas que se emplearán para garantizar la 
recuperación, entrega y/o intercambio de documentación o paquetes electorales 
entregados en un órgano distinto al que corresponden. El presente apartado regula el 
procedimiento que se seguirá en los CEO del IEPC Tabasco, cuando se reciban de J 
forma equivocada en sus sedes, una caja paquete electoral y/o documentación 11 

electoral ajena a su ámbrto de competencia. ~¡ 
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1. En relación con el conjunto de acciones de carácter correctivo, deberá 
darse prioridad e inmediatez a la entrega al Órgano competesf!lcW.I8a:I:B':'~ 
JEE, votos, así como a las boletas sobrantes; en lo que re ~~t 
de la documentación y en su caso, materiales electorale di~ifíi..,qiMIII 
aviso al mismo y entregarse una vez concluidos los ~put•.-J~~ 
transcurso de los treinta días siguientes. -

2. A efecto de llevar un control y registro de los paquetes y/o d' e ación&. 
electoral motivo de intercambio se adjunta el Anexo 1, que del::> · 8 ~ . 
el órgano receptor en 2 tantos, que servirá como constancia de su entrega 
y recepción. 

3. Cada órgano del INE y del IEPC Tabasco que entregue paquetes y/o 
documentación electoral deberá registrar la información en el Anexo 2 
Registro de paquetes y documentación electoral recibida en un órgano 
distinto. 

3.1 . DOCUMENTACIÓN ELECTORAL OBJETO DE UNA ENTREGA DISTINTA 

DETECTADA EN LAS SEDES DE LOS ÓRGANOS RECEPTORES. 

a) Cualquier persona funcionaria que detecte la recepción de un paquete o 
documentación que no corresponde al ámbito de competencia del órgano 
receptor, avisará de inmediato a la presidencia de éste. 

b) Una vez que se confirme una entrega distinta, la Secretaría del CEO del IEPC 
Tabasco y receptor iniciarán la elaboración de un acta circunstanciada según 
corresponda (Anexo 1 ), en la cual se describirán las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar. 

e) La presidencia del órgano receptor instruirá de inmediato a quien actúe como 
Enlace de comunicación para que avise, por la vía más expedita, al Órgano 
competente de lo cual se dejará constancia del comunicado vía correo 
electrónico adjuntando el anexo 2, respecto de la detección de documentación 
electoral objeto de una entrega distinta. 

d) La persona responsable de traslado del órgano receptor llenará el anexo 2 ~ 
señalado en el presente Protocolo, en el cual se describirán las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar, así como el estado en que se recibió el paquete, y se 
deberá procurar contar con evidencia fotográfica. 

e) La Presidencia del órgano receptor, instruirá el resguardo de la caja paquete en1 
el sitio que, conforme a las medidas de previsión señaladas anteriormente, ; 
garanticen la integridad del paquete recibido. 
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f) La Presidencia del órgano receptor, dará cuenta de los paquetes o documentos 
electorales encontrados a los integrantes del CEO y al CE del 
mediante correo electrónico adjuntando el anexo 2. ~~~~ 

.._o ~ 't' 

~~ -"-· g) En ninguna circunstancia se abrirán los paquetes electorale G 
~ 

h) Una vez que el órgano competente sea notificado, su Resp 
entrega y/o recepción, deberá trasladarse a dicho órgano a e ~P- ~ d 
entrega o intercambio según se trate, indicando el horario estimaS~~~~~ 

Los Anexo 1 y 2 registro de paquetes y documentación electoral recibida en un órgano 
distinto al competente, servirán como mecanismos de control interno para el órgano 
que realizará la entrega, además de ser un acuse de recibo, tanto para el organismo 
que recibe como para él o la Responsable de t raslado, entrega y/o recepción. Dicho 
formato deberá contener el nombre, cargo y firma de: el o la Responsable de traslado, 
entrega y/o recepción; el funcionario que recibe. 

Los integrantes de la Comisión del CEO del IEPC Tabasco de que se trate, podrán 
acompañar a la persona Responsable de traslado que entrega y/o recibe paquetes o 
documentación electoral, sin que esto constituya una razón para la suspensión de la 
sesión, en su caso. 

Tampoco deberá suspenderse o demorarse el traslado o la entrega o recepción de 
paquetes y/o documentos por la ausencia de acompañamiento. Los traslados para la 
entrega de los paquetes o documentación electoral quedarán sujetos a las 
características geográficas y sociales de los distritos electorales. 

~ 
~ - -
. . . 

. · ,... . 

Los órganos receptores que realicen una entrega o intercambio 
llevarán un registro detallado en el Anexo 2 de la cantidad y el estado 
de paquetes redbidos y documentadón remitida. especificándose 
sección, casilla, tipo de elección y órgano competente. 

Ver diagrama 1 
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Diagrama 1. Documentación electoral objeto de una entrega distinta 
detectada en las sedes de los órganos receptores 

Cualquier persona 
funcionaria 

Inicio 

Si detecta una entrega 
d istinta a la sede del 
órgano receptor. 

Informará a la 
Presidencia del órgano 
receptor. 

Presidencia del organo 
receptor 

Instruirá de 
inmediato a quien 
actúe como enlace 
de comunicación 
para realizar la 
siguiente actividad. 

Instruirá el resguardo 
de la caja paquete en 
el sitio que, conforme 
a las medidas de 
previsión ser'\aladas 
anteriormente, 
garanticen la 
integridad del 
paquete recibido. 

Dará cuenta de la 
entrega destinada a 
quienes integren el 
órgano competente 
(del INE o del OPL) a 
la JLE o CE y CEO. 

-

NOTA: 

Enlace de 
comunicacion 

Avisará por la via 
m as expedita, a 
su homólogo, del 
órgano competente, r-
dejando constancia 
del envío vfa 
correo electrónico 
adjuntando el 
anexo 2, dirigido a 
la Presidencia del 
órgano competente. 

Llenará el Anexo 1 en 
el cual se describirán 
las circunstancias de 
t iempo, modo y lugar 
asl com o el estado que 
se rcci be el p;:¡quctc y 
se deberá contar con 
evidencia fotográfica 
y vfdeograbaclón . 

Una vez que el 
órgano competente 
sea notificado. la 
persona responsable 
de traslado de dicho 
órgano se desplazará 
al organo receptor 
a efecto de realizar 
la recolección o 
intercambio según se 
trate. 

Fin 

En nínguna circunstancia se abrirán los paquetes electorales 
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3.2. PAQUETE ELECTORAL RECIBIDO EN CRYT, EN EL QUE, A SIMPLE VISTA, SE 
OBSERVA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL OBJETO DE UNA ENTR 
POR FUERA DEL PAQUETE. 

Si en un CRyT Fijo o Itinerante se recibieran paquetes electorales 
que visiblemente contengan por fuera sobres y/o documentos d 
paquete o paquetes serán trasladados a la sede del órgano que le 
tiempos que se hayan establecido en los MR señalados. 

a) La persona responsable del CRyT se asegurará de mantener la ruta previamente 
aprobada y dará aviso del hallazgo de la documentación electoral, objeto de una 
entrega distinta a las o los enlaces de comunicación. 

b) La o el enlace de comunicación avisará, por el medio más expedito, a su 
homólogo del órgano competente, dejando constancia del aviso vía correo 
electrónico adjuntando el anexo 2 dirigido a la Presidencia de dicho órgano, 
previa autorización de la Presidencia del órgano receptor. 

e) Una vez recibida, en el órgano programado como destino, la documentación 
electoral objeto de una entrega distinta, la persona responsable de traslado del 
órgano receptor llenará el Anexo 2 en el cual se describirá el estado en que se 
recibe el paquete y se deberá contar con evidencia fotográfica y video grabada. 

d) Posteriormente, la persona responsable de traslado colocará la documentación 
en una bolsa transparente y se identificará por fuera, la sección y tipo de casilla. 
La bolsa deberá sellarse y firmarse por las y los integrantes del órgano receptor 
que se encuentren presentes. 

e) La Presidencia del órgano receptor, dará cuenta de la entrega distinta a quienes 
integren el órgano (del INE o del OPL) y a la JLE o CE. 

f) En ningún caso se abrirán Jos paquetes electorales. 

Una vez que el órgano competente sea notificado, la persona responsable de traslado ~ 

del órgano competente se trasladará al órgano receptor a efecto de realizar la 1 
recolección o intercambio según se trate. 

Ver diagramas 2 y 3 / 
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Diagrama 2. Paquete electoral recibido en CRyT, en el que, a simple 
vista, se observa documentación electoral objeto de un~~-J§iL 
distinta por fuera del paquete. 

Persona 
responsable del CRyT 

Inicio 

Se asegurará de 
mantener la ruta 
previame n te 
aprobada y dará 
aviso del hallazgo de 
la documentación 
electoral objeto de 
una entrega d istinta 
a las o los enlaces de 
comunicación. 

NOTA: 

La o el enlace de 
comunicClcion 

Dará aviso 

Avisará por e l medio 
mas expedito. a 
su homólogo del 
órgano competente. 
dejando constancia 
del aviso vfa correo 
e lectrónico d irig ido 
a la Presidencia de 
dicho órgano. 

Persona responsable 
de traslado 

una vez recibida, en el 
órgano programado 
como destino, la 
doc u mentac i ón 
electoral objeto de 
una entrega distinta, 
la persona responsable 
de traslado del órgano 
receptor llenará el 
anexo 2 en el cual se 
describí rá el estado en 
queserecibeelpaquete 
y se deberá contar con 
evidencia fotográfica y 
videograbada. 

Posteriormenta. colocará 
la documentación en 
una bolsa transparent. 
y se identificará por 
fuera. fa sección y tipo 
de casilla, la bolsa 
transparente deberá 
sellarse y f irmarse por 
las y los Integrantes del 
órgano receptor que se 
encuentren presentes. 

Dará cuenta de la 
entrega distinta a 
quienes Integren el 
órgano (del iNE o del 
OPL) y a la JLE o CE. 

Una vez que el 
órgano competente 
sea notificado, se 
trasladará al órgano k-----_.J 
receptor a efecto de 
realizar la recolección 
o intercambio según se 
trate. 

Fin 

En ninguna circunstancia se abrirán los paquetes electorales 
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Diagrama 3. Paquete electoral recibido en CRyT, en el que, a simple 
v ista, s e observa d o c ument ación ele ctoral objeto de un tre ga 
distinta por fuera del paquete. 

Los órganos receptores que re~licen u n a entrega 
y/o Intercambio llevarán un registro detallado en 
el Anexo 2 de la cantidad de paquetes recibidos y 
documentación remitidos especificándose sección, 
casilla, tipo de elección y órgano competente 

CRYT f ijo o itinerante del INE 

Recibe u n paquet e electoral del 
IN E, que v isib lemen te cont ien e 
so b res y/o actas del OPL 

El paqu ete del IN E se t raslada a la 
sed e del Consejo D istrita l del INE 

CRYT fijo o Itinerante del 
IEPC Tabasco 

Recibe u n paq u e te e lectora l del 
O P L, que v isib le m ente contiene 
sobres y/o a c tas del IN E 

El p aquete dei i EPCT se t raslada 
a la sede del Consejo D istrital 
d e IEPC Tabasco 

Un a vez recib id o e l p aquete e n e l órgano receptor, se d eberá Ident ificar el 
estado de la d ocumentación , asf como los d atos de la casilla y la e lecc ión a la 
q u e p erten ece, lo q ue se h ará c o nstar en e l fo rmato identif icado como Anexo 2 

Posteriorment e, se coloca rá la documentación en una bolsa transparente 
y se Ident ificará por f u era con datos de la sección y t ipo d e casilla. La bolsa 
t ranspare n te deberá sellarse y fir marse por los int egrantes del ó rgano que se 
e n cuentren presen tes. 

Fuente: Lineamientos para fa detección, recolección, entrega e intercambio de paqu etes. documentación y materiales 
¡E"Iectorales recibidos en órgano electoral distinto al compete nte en la etapa d e re sultados y declaración de valid ez del 
Proceso Elf!Ctoral Extra ordinario p ara la e lección d a d iversos c a rgos d el Poder Judicial de la Federac ión 2024·2025. 

Una vez recibido el paquete en el órgano receptor, se deberá identificar el estado en 
el que se recibe la documentación. así como los datos de las casillas y la elección a l a ~ 
que pertenece, lo que se hará constar en el formato Anexo 1 ya descrito en este )1 

Protocolo. / / 
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3.3. PAQUETE ELECTORAL OBJETO DE UNA ENTREGA DISTINTA RECIBIDO EN 

CRYT CON SOBRES O ACTAS DE SU COMPETENCIA POR FUERA O E. 

Si en un CRyT Fijo o Itinerante se recibieran paquetes electQC~~ ~ Pm!~f.Q~)da 

entrega distinta y que visiblemente contengan por fuera soi1Jf~~ 1 (.g.j¡j~,.d~ 

competencia, se atenderán como paquetes no programados 
garanticen la integridad de la documentación electoral, actas y 

a) La persona responsable del CRyT se asegurará de 
previamente aprobada dando aviso del hallazgo de la documen1t'§t::~~~~ 
objeto de una entrega distinta a las o los enlaces de comunicación. 

b) La o el enlace de comunicación avisará, por la vla más expedita, a su homólogo 
del órgano competente, dejando constancia del aviso vía correo electrónico 
dirigido a la Presidencia de dicho órgano, previa autorización de la Presidencia 
del órgano receptor. 

e) Una vez recibida la documentación electoral objeto de una entrega distinta, la 
persona responsable de traslado del órgano receptor llenará el Anexo 1, en el 
cual se describirán las circunstancias de tiempo, modo y lugar, así como el 
estado en que se recibe el paquete y se deberá contar con evidencia fotográfica. 

d) La Presidencia del órgano receptor instruirá el resguardo de la caja paquete en 
el sitio que, conforme a las medidas de previsión señaladas anteriormente, 
garanticen la integridad del paquete recibido. 

e) La Presidencia del órgano receptor dará cuenta de la entrega distinta a quienes 
integren el órgano (deiiNE o deiiEPC Tabasco). 

f) En ningún caso se abrirán los paquetes electorales . 

g) Una vez que el órgano competente sea notificado, la persona responsable de 
traslado del órgano competente se desplazará al órgano receptor a efecto de 
realizar la recolección o intercambio según se trate, indicando la hora 
aproximada de llegada. 

h) Posteriormente, se colocará la documentación en una bolsa transparente y se 
identificará por fuera la sección y tipo de casilla. La Bolsa transparente deberá 
sellarse y firmarse por integrantes del órgano competente que se encuentren 
presentes, por lo que se evitará el uso de bolsas negras o de otro color. 

i) A efecto de llevar un control y registro de los paquetes y/o documentación 
electoral motivo de intercambio, cada órgano receptor deberá registrar la 
información en el Anexo 2, el cual se anexará al acta circunstanciada de la sesión 
para los efectos legales conducentes. Ver diagrama 4 J 

/ 
~ 
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Diagrama 4. Procedimiento cuando se recibe un paquete 
objeto de una entrega distinta recibido en CRyT con so 
su competencia por fuera del paquete 

Persona 
responsable del CRyT 

Inicio 

Se asegurará de 
mantener la ruta 
Prev iam ente 
aprobada dando 
aviso del hallazgo de 
la documentación 
electoral objeto de 
una entrega distinta 
a las o los enlaces de 
comunicación. 

NOTA: 

La o el enlace de 
comunicacion 

Dará aviso 

Avisará, por la vla 
más expedita, a 
su homólogo del 
órgano competente, 
dejando constancia 
del aviso vla correo 
electrónico di rigido 
a la Presidencia de 
dicho órgano. 

Presidencia del organo 
receptor 

Autorizará 
constancia de aviso. 

Instruirá el resguardo 
de la caja paquete en 
el sit io que. conforme 
a las medidas de 
prevención señaladas 
anter iormente . 
garanticen la 
integridad del 
paquete recibido. 

Dará cuenta de la 
entrega distinta a 
quienes integren el 
órgano (de INE o de 
OPL) y a la JLE o CE. 

Una vez que el 
órgano competente 
sea notif icado, la 
persona responsable 
de traslado de dicho 
órgano competente se 
desplazará al órgano 
receptor a efecto de 
relizar la recolección o 
intercambio según se 
trate. 

Poster iormente. 
colocará la 
documentación en 
bolsa t ransparente 
y se identificará por 
fuera la sección y t ipo 
de casilla. La bolsa 
transparente deberá 
sellarse y firmarse 
por integrantes del 
órgano competente 
que se encuentren 
presentes. 

Fin 

En ninguna circunstancia se abrirán los paquetes electorales 

1 ~ 

) 
1 
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3.4. DURANTE EL DESARROLLO DE CÓMPUTOS 

Durante el desarrollo de los cómputos de la votación de una casilla, dei~R~ 
documentación electoral diversa y clasificarla, dejando en e ~ 
únicamente los sobres que contienen los votos válidos y nulos, ~.::,q!'8mo 
sobrantes, de conformidad con la normativa correspondiente. ~ iJ _-.ii._• .., 

~ 

La documentación electoral extraída del paquete deberá colocarse en una bolsa 
transparente, identificándose por fuera la sección, tipo de casilla y elección a la que 
corresponde. 

La bolsa transparente deberá sellarse y firmarse por la Secretaría del órgano receptor y, 
en su caso, para su entrega por parte de la persona responsable de traslado al órgano 
competente, haciéndose los registros detallados en el Anexo 2. 
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3.5. SOLICITUD, POR PARTE DEL ÓRGANO COMPETENTE DEL 
IEPC TABASCO AL INE, DE DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 
FALTANTE QUE PRESUNTAMENTE SEA OBJETO UNA 
ENTREGA DISTINTA c. .,_ oVV~ 

:V«; ~~ 
o<t; ~Q 

A más tardar a las 16:00 horas del lunes siguiente al día de la ~31111~111M!.-. 
CEO deiiEPC Tabasco deberá solicitar por correo electrónico ~r la 'M~rl! 
a la Presidencia del CD del INE, la búsqueda de bolet s Y.A!M@~gjj~· 
correspondientes al ámbito Local, precisando la sección, casilla o d 
efecto de que dispongan lo necesario para la entrega de la docum1~~lül ~~.1411'U 

En el caso de las boletas y actas electorales, los órganos desconcentrados del IEPC 
Tabasco que se encuentren en un radio de distancia que permita el traslado deberán 
recolectarlas de manera inmediata; es decir, a más tardar a las 18:00 horas del mismo 
día, salvo aquellos casos que por sus características geográficas requieran un tiempo 
mayor de traslado. Mientras que el intercambio de la demás documentación se hará una 
vez concluida la sesión de cómputo. 

En caso de que los CEO deiiEPC Tabasco, después de la fecha y hora señalada en el 
párrafo anterior y durante el desarrollo de la sesión de cómputo distrital, se percaten de 
un nuevo faltante, podrán solicitar dicha información en una segunda ocasión en el 
mismo horario el jueves siguiente a la JE. 

Es importante mencionar que, en caso de que durante el cómputo de Magistraturas 
del Tribunal de Disciplina se identifique documentación faltante en el expediente de 
casilla de esa elección, la Presidencia del CEO ordenará la revisión exhaustiva d~ 
expediente de las demás elecciones, a fin de hacer el requerimiento completo de la 
documentación faltante de esta casilla. 

No obstante, de presentarse algún caso excepcional que requiera la apertura de las BE 
de los órganos receptores deiiEPC Tabasco, la JLE informará con antelación suficiente 

para que se realice la apertura antes de concluir el 
cómputo correspondiente. 

Por último, mediante correo electrónico, la JLE 
informará al CE IEPC Tabasco sobre la conclusión de 
los cómputos de los CD en cuanto esto ocurra, para 
que los órganos desconcentrados del IEPC Tabasco 
tengan conocimiento del cierre de actividades. De l)a 
misma manera, el IEPC Tabasco informará a la JLE 
sobre la conclusión de los cómputos de sus CDE. 

Ver diagrama 5 
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Diagrama 5. Solicitud, por parte del órgano c ompetente del IEPC 
Tabasco al INE, de documentación electoral faltante que 
presuntamente sea objeto de una entrega distinta 

La Presidencia 
del CEO 

Inicio 

! 
A más tardar a las 
16:00 horas del lunes 
siguiente a la JE. la 
Presidencia del CEO 
del OPL solicitará por 
cm~ il, y por teléfono 
il la Presidencia 
del CO del INE, la 
búsqueda de boletas -
y actas electorales 
correspondientes 
al ámbito Local, 
precisando la sección. 
casillil, tipo de 
documento y tipo de 
elección. 

En caso de que 
durunteclcómputode 
las Magistraturas del 
Tríbunal de Disciplina 
se identifique 
documentación 
faltante en el 
expediente de casilla 
de esa e lección. 
la Presidencia del 
CEO ordenará la 
C'Gvisión exhauniva 
de los siguientes 
cxpedient~. ¡:) rin de 
hacer el requerimiento 
completo. 

En caso de que los 
CEO del IEPC Tabasco, 
después de la fecha 
y hora señalada 
anteriormente en 
el desarrollo de la 
sesión de cómputo 
distritul, s<> percuten 
de un nue\10 faltante. 
podrán solicitar dicha 
información en una 
segunda ocasión en 
el mismo horario el 
jueves siguiente a la JE. 

Enlace de 
comunicacion 

Será e l encargado de 
realizar las llamoda$ 
de seguimiento a 
la solicitud de su 
presidencia al órgano 
competente deiiNE. 

Responsable de 
traslado 

En el caso de las 
boletas y . actas 
electorales. que se 
encuentren en un 
rad io de distancia que .-
permita el uaslado 
deberá recolectarla 
de manera ínmediata: 
es decir, a más tardar 
a las 18:00 horas del 
mismodia. 

1 
Estará alerta y a 
disposición en caso 
que sean requeridos 
nuevos traslados 
las veces que sean 
necesarias durante los 
cómputos ~ 

Instruirá a su enlace 
de comunicación 
para que en todo 
momento mantenga 
comunicación con 
su homólogo del 
OPL a fin de reportar 
los hallazgos de 
documentación . 
boletas y actils de 
escrutinio. que se 
e ncuentren en e l 
desarrollo de los 
cómputos federales. 

Realizará las 
solicitudes pertinentes 
en caso de que al 
igual que el OPL 
tenga documentación 
faltante de ulguna 
casilla. 

Fin 
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3.6. DURANTE LOS TRABAJOS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 

En el supuesto que, dentro del paquete electoral se localice un sobre 19'.:m.":MJI"'IU~ 
no sea competencia del órgano receptor, pero visiblemente conte 
de la elección local y/o federal, se atenderá según el caso que e ~'M~Iillll• 

¡:: 
Cl) 

Apertura de paquetes 
:;. 

\11 
La Presidencia del órgano receptor instruirá la separación ~ d 
electoral que no es de su competencia, en donde se atenderán ~~~!t9tefl 
precisiones: 

1. En caso de encontrarse documentación que no es competencia del 
órgano receptor, será separada y colocada en una bolsa 
transparente para la cual en su exterior tendrá los datos de 
identificación del paquete electoral de donde fueron extraídos para 
su intercambio. 

La Presidencia del órgano receptor instruirá al enlace de comunicación de manera 
inmediata para que avise a su homólogo del órgano competente sobre el hallazgo de 
la documentación, con la finalidad de que este informe a quien preside dicho órgano y 

se realice el procedimiento de entrega, descrito anteriormente. 

\ 
Ver diagrama 6 A 
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Diagrama 6 . Durante los t rabajos de cómputo distrital 

Presidencia del 
organo receptor 

Inicio 

! 
Instruirá la separación 
de la documentación 
electoral que no es de 
su competencia, en 
donde se atenderán 
a las siguientes 
precisiones: 

1. En caso del cómputo 
de Actas J EE, la 
documentación que 
será suceptible al 
intercambio con el 
órgano competente 
será aquella que se 
encuentra por fuera 
de los sobres de votos 
(válidos y nulos) y 
boletas sobrantes, 
por lo que en ningún 
momento se abrirtm 
los referidos sobres. 

2. En caso de llevarse a 
cabo el recuento en el 
pleno, y de encontrarse 
documentación que 
no es competencia del 
órgano receptor, será 
separada y colocada 
en un sobre o bolsa 
para la cual en su 
exterior tendrá los 
datos de identificación 
del paquete electoral 
de donde fueron 
extraldos, para su 
intercambio se 
realizará la siguiente 
actividad: 

COntinúa 

Enlace de 
comunicacion 

Secretaria del organo 
receptor y, en su caso, las 
representaciones que asi 

lo soliciten 
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3. 7. CÓMPUTO DE VOTOS EN GRUPOS DE TRABAJO 

a) La persona auxiliar de recuento informará a quien presida el G r upo¿;:.~~:;: 

para que éste dé a conocer la detección inmediatamente ~Q 

comunicación quien avisará a la Presidencia del órgano rec ~tft~ 
ésta gire instrucciones para realizar el procedimiento d ~~~e:a.,i111_. 
anteriormente. ~ 

b) También, la persona auxiliar de recuento separará las bo ~ y 
solicitará a la persona auxiliar de documentación que separe~~~~~ 
diversa documentación electoral que no sea competencia del órgan eptor 
y los guardará en una bolsa transparente que llevará en su exterior los datos de 
identificación del paquete electoral de donde fueron extraídos. 

La bolsa transparente deberá sellarse y firmarse por la Secretaría del órgano receptor, 
previo a su entrega por la persona responsable de traslado al órgano competente, 
todos los registros se capturarán en el Anexo 2. 

Si concluyeron todos los cómputos se procederá de la siguiente manera: 

Ver diagrama 6.1 

\ 
)( 
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Diagrama 6.1. Cómputo de votos en grupos de trabajo 

Auxiliar de 
recuento 

Inicio 

Informará a quien 
presida el Grupo 
de Trabajo la 
detección. 

Separará las 
boletas y los 
votos y solicitará 
al auxiliar de 
documentación. 

Presidente 
de Grupo de 

Trabajo 

Dará a conocer 
la detección in-
mediata mente 
al enlace de co-
municación. 

r-

Enlace de 
comunicacion 

Avisará a la 
Presidencia del 
órgano receptor. 

r+ 

~~ A~ 

G i r a r á 
inst rucc iones 
para realizar el 
procedimiento 
de entrega. 

Apartará las actas 
de la diversa 
documentación 
electoral que no 
sea competencia 
del órgano 
receptor y 
los guardará 
en una bolsa 
tra n spa r e nte 
que llevará en su 
exterior los datos 
de identificación 
del paquete 
electoral de 
donde fueron 
extra idos. 

Fin 

)¡ 
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3.8. UNA VEZ CONCLUIDO EL CÓMPUTO CORRESPONDIENTE 

a) La Presidencia instruirá al auxiliar de BE que extrai 
electorales, uno a uno, del estante en que se encuentre 
en la mesa del pleno. 

b) 

e) En el caso de que posteriormente ese paquete sea objeto de recuento, se 
incorporará dentro del paquete electoral. 

d) Acto seguido, la Presidencia del CEO entregará el paquete electoral al CAEL o 
SEL a efecto de que se remita al auxiliar de la BE para su depósito y debido 
resguardo en el interior de ésta. 

Si concluyeron todos los cómputos se procederá de la siguiente manera: 

Para la apertura de la BE se observará lo establecido en los artículos 171 , 172, 173 y 
174 y anexo 5 del RE; una vez verificado el estado de los sellos colocados, la 
Presidencia procederá a ordenar la apertura de la BE. 

a) Se colocará una mesa en la puerta de la BE, a efecto de que las y los 
integrantes del órgano competente puedan verificar las actividades de depósito 
de boletas entregadas. 

b) Como primera actividad, la Presidencia ordenará al auxiliar de la BE que 
extraiga el o los paquetes electorales, uno a uno, del estante en que se 
encuentren, para que se coloque en la mesa. 

e) A continuación, la Presidencia procederá a incorporar el sobre de las boletas 
de las elecciones entregadas al exterior del paquete electoral de la casilla que 
les corresponda. Un/a CAEL o SEL será quien hará la grabación de audio y 
video de la actividad antes mencionada. 

d) Las y los integrantes del CEO no podrán, durante este procedimiento, acceder a 
la BE. 

e) Acto seguido el auxiliar de la BE procederá a su depósito y debido resguardo 
en el interior de la BE. 

f) Se deberá cerrar la BE de conformidad con lo establecido en los artículos 171 , \ 
172, 173y174deiRE. \ 

Ver diagrama 7 j 

/í 
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Diagrama 7. Si concluyeron t odos los cómputos 

Presidencia 
delCO 

Inicio 

! 
Convoca al CEO para 
la apertura de la 
bodega 

+ 
Pare le apertura de 
BE se o bservará lo 
establecido en los 
a rtículos 171, 172. 173 y 
174 del RE; 

t 
Una vez verificado 
el estado de los 
sellos colocad os, la 
Presidencia procederá 
a ordenar la apertura 
de la BE. 

+ 
Como primera 
act ividad, la 
Presidencia ordenara 
a l auxiliar de BE. 

+ 
Procederá a 
incorporar e l sobre 
de las boletas de las 
e lecciones entregadas 
a l exterio r de l paquete 
e lecto ral de la casilla 
que les corresponda. 

Se deberá ce rra r la BE 
de conformidad con 
lo es table cido en los 
art!culos m, 172, 173 y 
174de l RE. 

~ 
Ftn 

f-

Integrantes de 
organo competente 

Se colocará una m e sa 
en la puerta d e la BE, 
a efecto de que las 
y los integ rantes de l 
órgano competente 
puedan verificar 
las activid ades de 
depósito de las 
boletas entregad as. 

las y los integrantes 
del órgano 
competente no 
podrán, durante 
este proce dimie nto, 
acceder a la BE. 

l 

Auxiliar de BE 

~ ~ f A, E!! 

Extraer uno a uno 
del estante que se 
encuent ren en los 
paquetes e lectora les. 
pa ra q ue se coloque 
en la mesa. Un/a CAEL o SEL 

será quien hará la 
grabación de audio y 
vid eo d e la actividad 
antes m encionada. 

Procederá a su 
depósito y de bido 
resguardo e n e l 
interior de la BE. 

1 

Enw•&qt..,... •d•bsdou.up~.~ntos• l osqueYhK • ,.,.r•nc i.aenlo que E1yE'2:,dtJ~ri~.-nt~u nac:t• ~mt•~ 
en dol; U.Noc. ~ qu. IIWin •nu~•du .. ~r kt.l .t org;~~no tte• ~ or y la wgund. ;~t órgAnO COrTI~\.9 , 
Oeh.e--en..,.•dolooc~t..cftlMd5t~~~odrni.,a.t:r.t.Ms,turiJdic:c:;~bdQ'o:.Qnfoooofl>i""""'""'"Ju$ 
p141tOS~~-Go!i.HOia l'lOflTWtMd..d<oi9enu-, ~ n«:I!S4riotefnlt1r dich6 lnfarrrwoción .n ..,1\C~ . 
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3.9. MATERIALES ELECTORALES 

Cualquier persona funcionaria que detecte una entrega d tin~mJ~Mll! 
electorales, avisará a la Presidencia del órgano receptor. La Pr 
receptor instruirá, a quien actúe como enlace de comunicación, ~·~·"' 
correo electrónico y por la vía más expedita al órgano competente. 

La persona responsable de traslado llenará el Anexo 1 señalado en el Protocolo, en el 
cual se describirá el estado en que se reciben los materiales electorales. 

La Presidencia del órgano receptor instruirá el resguardo de los materiales electorales 
en el sitio que, conforme a las medidas de previsión, garanticen su integridad. Los 
materiales electorales se entregarán con posterioridad a la conclusión de los cómputos, 
dentro de los 30 días siguientes; para tal efecto, la persona responsable de traslado del 
órgano competente deberá trasladarse al órgano receptor a efecto de realizar la entrega 
o intercambio según se trate. 

La Presidencia del órgano receptor dará cuenta de los materiales electorales 
encontrados a los integrantes de dicho órgano (deiiNE o deiiEPC Tabasco) y a la JLE 
o CE. 

El Anexo 3, servirá como mecanismo de control interno para los órganos receptor y 
competente. 

Los traslados para la entrega de los materiales electorales quedarán sujetos a las 
características geográficas y sociales de los distritos electorales. ~ 

3.9.1. CUANDO SE DETECTE LA RECEPCIÓN DE MATERIALES ELECTORALES QUE 

CORRESPONDAN A OTRO DISTRITO ELECTORAL LOCAL 

Cualquier funcionario o funcionaria que detecte la recepción de materiales electorales 
que no correspondan al ámbito de competencia del órgano receptor, dará aviso 
a la Presidencia. La o el Presidente del órgano receptor correspondiente instruirá a 
quien actúe como Enlace de comunicación para que avise, por la vía más expedita, 
al órgano competente. 

El o la Responsable de traslado de entrega y/o recepción, llenará el formato señalado 
en el presente Protocolo (Anexo 1 }, en el cual se describirán las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar, así como el estado en que se reciben los materiales electorales. 

El o la Presidenta del órgano receptor instruirá el resguardo de los materiales \ 
electorales en el sitio que, conforme a las medidas de previsión, garanticen su } 
integridad. 

/ 
Los materiales electorales se entregarán con posterioridad a la conclusión de los 1 
cómputos dentro de los treinta días siguientes. 



9 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 85 

l'ro&ocolo pan le dctt'Ctión, ru.olt'\·("16n.mtr<'&J ~ in&trcil.lnbto d~ piqtH!Ia.dOC\lrna.Udón y m.alotriAJtJ dcav1111la F~ )' l oc.Ucl m ln: d 1"'1:. y d IEf'C Teb.uco, rcdtNdos m b rt.l p;~ .. JornJ1!a flcoctonl y C&nr u Lo~y 
~ u matorili del Pf'O«So [l~lonllocal E:nnordmano pan f'C'DOOU Julg"41dor-Udc:l P.ckr Judirialñdff'll'( cJd &11do d. T1b~o :W.L4·J.O.tS 

El o la Presidenta del órgano receptor, dará cuenta de los materiales electorales 
encontrados a los integrantes de dicho órgano, así como al CE deiiEPC:::: . ~:::::;,~::_' 

t.~ oAA 
Una vez que el órgano competente sea notificado, el o la Resp ~ 

entrega y/o recepción, deberá trasladarse a dicho órgano a efecto ""$ q¡¡¡~WIIílli 
o intercambio según se trate. i 
El Anexo 3 materiales electorales recibidos en un órgano distinto 
como mecanismo de control interno para el órgano que realizará ~~~U 
de ser un acuse de recibo, tanto para el organismo que ' recibe~~:e=:~ 
Responsable de traslado, entrega y/o recepción. Dicho formato deberá contener el 
nombre, cargo y firma de: el o la Responsable de traslado, entrega y/o recepción; él o 
la funcionaria que recibe. 

Los traslados para la entrega de los materiales electorales quedarán sujetos a las 
características geográficas y socia les de los distritos electorales. 

------
Los órganos receptores que realicen una entrega y/o 

Intercambio llevarán un registro detallado en el Anexo 3, de 
la cantidad de materiales electorales recibidos y remitidos 

especiflcándo- cantidad, tipo de elección y CED. 

Ver diagrama 8 
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Diagrama 8. Materiales electorales 

Cualquier persona 
funcionaria 

Inicio 

l 
Que detecte una 
entrega distinld 
demateriales 
electorales. avisara 
a la Presidencia del 
org;mo receptor. 

Presidencia del 
órgano receptor 

fnstru•ra a quien 
actue como enlace 
de comun~eacion. 

lns:ruira el 
resguardo de 
los materiales 
electorales en el 
sitio que, conforme 
a las medidas 
de prevision. 
garanticen 
su 1megudad 
Los matenales 
electorales se 
entreoaran con 
posterioridad a la 
condusioo de los 
computos dentro 
de los 30 d1as 
siguientes 

á. X % 

Enlace de 
comunicación 

----

Avisara por correo 
electronico y 

por la via mas 
expedita al organo 
competonto 

Llenara el Anexo 
3 señalado en 
tos presentes 
Lineamientos. en el 
cual se describira 
el estado en 
que se reciben 
los matenales 
electorales 

Debera trasladarse 
al organo ux:eptor 
a efecto de reahzar 
la entrega o 
intercambio segun 

'------++--------- ~ setrate. 

La Presidencia d el 
organo receptor 
dara cuenta de 
los materiales 
electorales 
entregados a los 
integrantes de 
diCho organo (del 
INE o del OPL) y la 
JLE o CE. 

\ 
~------~--~L------~ ~-- ~~-- --------~L----------- ~ ~ 
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3.1 O. CASOS NO PREVISTOS 

Para ello, cualquier persona que detecte alguna situación 
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3.11. CRONOGRAMA INTERCAMBIO DE PAQUETES, 
DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORALES ~""a.&l~~~-· 
ÓRGANO ELECTORAL DISTINTO 

Acciones previas 

1. 
A más tardar 10 dlas 

Elaboración del Protocolo en coordinación 
OPL-INE 

naturales posteriores al 
con las JLE inicio del proceso 

electoral del poder judicial 
local 

2. 
Aprobación del Protocolo OPL 5 de abril 

3. Envío del Protocolo aprobado a la DEOE OPL 7 de abril 

4. Reunión por parte de las JLE para dar a 
conocer los Lineamientos y el Protocolo 

INE 12 de abril 

5. Reunión por parte de las JDE para dar a 
conocer los Lineamientos y el Protocolo 

INE 19 de abril 

6. Elaboración del diagnóstico para determinar 
las necesidades de espacio 

INE 15 de abril 

7. Conformación y aprobación de una 
comisión, responsables de traslado y INE-OPL 30 de abril 
enlaces de comunicación 

8. Informar sobre la integración de las 
comisiones, responsables de traslado y INE-OPL 17 de mayo 
enlaces de comunicación 

9. Informar las previsiones loglsticas para los 
CRYT fijos e itinerantes 

INE 24 de mayo 

10. 
18 de mayo 

11. 
Hasta la conclusión de las 

Aviso al órgano competente del paquete, 
INE-OPL sesiones de cómputo 

documentación y/o materiales electorales 
correspondientes 

12. 
Hasta la conclusión de las \ Instrucción de resguardo y/o entrega del 

INE-OPL sesiones de cómputo 
paquete y documentación electoral 

correspondientes 

13. Entrega de los materiales electorales INE-OPL 20 de julio 
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3.12. INFORME 
LINEAMIENTOS 

SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN 
.. o~ 

~c.· ~ 
((," ~Q 

A más tardar en el mes de junio de 2025, las JED, remi ,._ r/Gt.o.i~Íi~';i•• 
expediente que da lugar a este protocolo con el concentrado de - rep 
con la información del Anexo 2 , correos electrónicos, e Jen~ · ~Silif.llf 
videograbaciones, debidamente cotejada con lo asentado en las 
(Anexo 1). También, en el referido mes, eiiEPC Tabasco enviará ~~~lsQ 
la DEOE, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Orga ublicos 
Locales; a fin de que elabore un informe sobre la implementación de los Lineamientos, 
lo que permitirá contar con un insumo que facilite mejoras en futuros procesos 
electorales de esta naturaleza. 

2024-2025 

PROCESO ELECTORAL :\ 
EXTRAORDINARIO DEL 

PODER JUDICIAL ~ 

TABASCO 1 
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4. ANEXOS 
4.1. ANEXO 1 ACTA CIRCUNSTANCIADA 

.IN E Anexo 1. Acta circunstanciada de recolectlones y entregas de paquetes, documen 
materiales electorales objeto de una entrega distinta 

Siendo las ___ horas del dla de jui'Vo de 2024, 

sede de este Consejo Electoral Local ______ ____, --------
recolección y, en su caso, intercambio, de paquetes, documentos y/o m lB:! rieles electorales objeto de una entrega distinta. 
correspondientes a este Consejo. 

El personal actuante refiere que pn hacer constar de forma circunstanciada bs hechos observados dl.r811te el des!rTOio 
de la presente diligencia, en el Anexo 2, adjunto a este documerm, se describiánlas circunstancias de tiempo, modo y luga-, 
asl como el estado en que serecoledan o, en su caso. intercambian. los paquetes, documentls y/o materiales electorales. 

{Se asientan las recolecciones de m81Jef8 cronológica en el Anexo 2. De detect81Se incumplimientos o itrefl.l/aridades que 
merezcm msyor precisión, podrén namrse en esta acta, h8ciendo refenn;ia a Jos preceptos que incumplen. De 
considerarse neceslHio, se éllleXtri evidencia fotogtdica.) 

No habiendo más hechos que hacer consw. siendo las __ :_horas del dla. ___ ___cde jl.llio de 2024, se da por 
concluida la presente actividad. 

P!ra su debida constancia legal, -------------- (Nombre compleil), titut!W" de la 

Vocalia Secrellrial. con apoyo de los integrantes de la Comisión: ~---:--:--:--::-------,-----,.---,-...,..-,-­
(Nombre completo de la Persona responsmle de traslado} 

y (Nombre completo de la Persona Enlace de comunicación), 
asi como el presidente de la comisión (Nombre completo consejeroha propielaio o 
supleni3 responsable de open!Ción) quienes constatan lo aqul asentado, firman de conformidad. 

F--
1 
1 

Nombre, c:rgoylnna Nombre, cargo y lima 

TiiJEír CIC 13 vo .. íb scciCMil 
---------------- - ==-------------------i ~ 

l
l 

Nombro y lima 

~ 
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4.2. ANEXO 2 ARCHIVO DE CONTROL EN EXCEL INTERCAMBIO 
DE PAQUETES O DOCUMENTACIÓN ELECTORA 

AM•oZ. 
A~sn de pa.,. ... '14ocl.ftln<KiM Mecto,.l NCibkl.l Wl "" 6tgNtO di&tiNo a l 

- - ~ - - --
~-·- .. _.. ··- ~ . _..,. ___ ....--_ .. ~ ._,..,~- . . --·..........-
.;-., ....... ·---- ...,._ -- ...... _,_,__,.___ ............ __ ~ __ ....__ __ f.,............. - ~ .. ~ .. . __ ....... .,..... ,...... .. ,., .. 
~- -- ... . - -~ . -

-----,----- ! 

..: -=..: -=-=-+-==-=-= =--=- -=- - = l-=-·=- ~ - -= =· =-=== -=--=---=- =---=--=-= . _ __ __ _ - -1 _ -...... - · __ _ ·- _ :__-·L . __________________________ L _ _ ___ . 
1 1 1 

--_ - _:_- - - :_-~-=-=.--=--=-..:.- _-_ _-_-.:..- .!..-..:_-_{.--:-_-..:...-.=--_-_::-:-_ - __ - _- _:=--___:_-_-_- :_:-_-.:_~ .:-.:..--:-.:..-.-_-::-

~ - ~ = ~ ~:~ ~ .:_ =- =- ~ .:_ ~ ~ =· . ! ~ ~ ~ = ~ .:_ = ~ ~ ~ ~ ~ ~ :-_~ ~ .:_ ~ ~ ~ 
1 

1 
1 1 i ----- - ,-- -- - ----- - ,- -,- - -- - - - - -- ------- - - - -¡ 

4.3. ANEXO 3 ARCHIVO DE CONTROL EN EXCEL INTERCAMBIO 
DE MATERIAL ELECTORAL 

Anexo l.. 
MaterieJee efecto,..Jee .-.cíbfcto. en un Óf'gwK) dim:into 81 competen ti!: ____ .._, ____ _ 

-----· -- --- -·- -~-- --------- ------------ ---··----
-~,....,..,. ...... _ ,.... ....... 
.... ,....... '"~--· - ,..........-u.wt o.,.,.. ........ f........... ... ........... __............ ·~ ......... , ( .. ----- -- u.-... . _.. 

------- ---------------------- ~ - ~ . ---- ----:---:-::1 
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1 Antecedentes 6
.C~/<2~31 

1'·~"' [~ t..,/> • 1 

··~..~ (.' ... 
/ ~ i3 : -¡ ~ ;"~ o ~ \ 
' t f 1 ( 

1.1 Fines del Instituto ,= /...._ ~ ... 1 

De conformidad con el artículo 9, apartado C, base 1, inciso a) de la Ó~ t i t 4 ión Locá{! 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, tónóhí ~~ 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, entre ellas la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, así como de las Juezas y Jueces 
del Poder Judicial del Estado. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político ~ 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
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1 de la Ley Electoral, se integrará por una Consejera o un Consej 4 Fési~eht ~ 'y .. seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o } 1 -... Se 'cr etart ~ EjecufiVC? \ 
y una o un representante por cada partido político con registro nacron:al o estatal, qulene& 1 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. -= /L.&<- ~ 

¡J ~' ... 
No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del dec to..08l?) f de __r . ~for'D 

publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Esta e Tabasce;"se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos ante el Consejo Estatal no 
podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso 
Electoral Extraordinario. 

1.3 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y V Il del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl ; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VI II del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e \ C) 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. ~ 

1.4 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de ~ 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del ~ 

Estado. . f 
¿/¡ 
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Vi. (1(; 1') 

1.5 Reforma a la Ley Electoral '_J.,.,~A 1
11 r..,f' 
li ... .., 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Esta o . d ~ T~ba ~o. el d~ cg retd 
. l ( 

083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción liV, 181 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fraccióh 1 ~v,i zr · numeFaf 4, 128! 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del ~ umera l ,j del arti9t1J9t2, 
la fracción XL al numeral 1 del articulo 115, el numeral 5 del artículo 1-4.5, seg¡uncro· g.árrafo 
al numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículo~4 al-4"'19, todos 
de la Ley Electoral. 

1.6 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. 

1.7 Aprobación del formato único 

Que, en cumplimiento a las directrices emitidas por el Consejo General del INE, el 14 de 
febrero de 2025, la Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario para la elección 
de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, mediante acuerdo 
INE/CTPEEPJF/004/2025, aprobó los formatos únicos de la boleta y demás documentación ~ 
electoral de casilla secciona!, asi como de los materiales electorales, para las elecciones 
de los poderes fudiciales locales 2024-2025. 

1.8 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar

1 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 

l-
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2 Considerando ( ,- ::- )'"' L/l r...,:·~ ~' 
~' "" - (.) • -- o·~ \ ' ' (' 
' f j (' 

2.1 Competencia del Consejo Estatal =. ~ , ;.: 1 
/~ '~ J 

Que, de conformidad con los artículos 115 numeral 1, fracción XL y 93 ~ nu rrf ral 1, f ~7CC}0n 
1 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es competente para organizat.._el pi'Of~ S o,.ctivo 

de las personas juzgadoras, su jornada electoral y los cómputos ~os-r-e-s ul t ados 

electorales, en los términos que determine la Ley General y la Ley Electoral; así como, para 
aprobar el modelo de la boleta, documentación y materiales electorales, en términos de lo 
previsto en las disposiciones legales. 

Acorde a lo anterior, el artículo 115 numeral 5 de la Ley Electoral establece que, el Consejo 
Estatal podrá emitir los acuerdos que estime necesarios para la organización, integración 
de la estructura, desarrollo, cómputo, vigilancia y fiscalización de los procesos electorales 
de las personas juzgadoras, garantizando el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales aplicables para los procesos electorales estatales, observando 
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad y paridad de género. 

2.2 Distribución de competencias entre el INE y los organismos electorales 

Que, los artículos 1 y 4 de la Ley Ge.neral prevén que dicho ordenamiento es de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional; además, tiene por objeto, entre ~ 
otros, distribuir las competencias entre la Federación y las entidades federativas, así como 
la relación entre eiiNE y los organismos electorales. 

2.3 Facultad deiiNE para regular la documentación y material electorales 

Que, conforme a los artículos 41 Base V, apartado B, inciso a), numeral5 de la Constitución 
Federal y 32 numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General, para los procesos 
electorales federales y locales, entre otras, el INE tendrá las atribuciones relativas a t 
establecer re~ las, lineamientos, criterios y formatos en materia de impresión de documentos 
y producción de materiales electorales. /l 

. / 
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2.4 Regulación de la documentación electoral en el Reglamentó de..;Etecf iones 
. ,1 

Que, el artículo 149 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones refiere que, a través de 
dicho ordenamiento se establecen las directrices generales par~ lleva~ a cabo el disefio, 
impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribuciSn y-"destruccióR de los 
documentos y materiales electorales utilizados en los procesos lectprales federales y 
locales, tanto ordinarios como extraordinarios, así como para el voto de-tes y los Giudadanos 
residentes en el extranjero, siendo de observancia general para el INEy los-orgáni'smos 
electorales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Asimismo, en términos del numeral 3 del artículo en cita, la documentación y materiales 
electorales correspondientes a las elecciones locales, podrán contener aquellos elementos 
adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no se 
contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1. 

2.5 Responsable de la documentación y materiales electorales 

Que, el artículo 149 numeral 4 del Reglamento de Elecciones dispone que la Dirección 
Ejecutiva será la responsable de establecer las características, condiciones, mecanismos y 
procedimientos de los diseños, elaboración, impresión, producción, almacenamiento y 
distribución de la documentación y materiales electorales, así como la recuperación y 
conservación de estos últimos, para las elecciones federales y locales, tomando en cuenta 
lo establecido en el Anexo 4. 1 de dicho Reglamento y los formatos únicos de 
documentación y materiales electorales. Asimismo, en términos del numeral 5 del artículo ~ 
mencionado, será la responsable de la revisión y supervisión de los diseños de la 
documentación y producción de los materiales electorales para las elecciones federales y 
locales. 

2.6 Directrices para la documentación y material electoral 

Que, de conformidad con el acuerdo INE/CG5212025, el Consejo General dei iNE determinó 
como directriz general relacionada con la documentación y el material electoral que, debido 
a las particularidades de las elecciones de diversos cargos de los poderes judiciales locales, 
será el propio INE quien aprobará los formatos únicos, diseños y especificaciones técnicas 
de la documentación y los materiales electorales que se requieran para tales elecciones. \ 
Asimismo, eiiNE definirá los colores Pantone para identificar los diversos cargos a elegir a 
nivellocal. 

1 
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En todo caso, conforme a las directrices aprobadas por eiiNE, los ~s\\\ ; ~leclorstes 
personalizarán y aprobarán /os diseños y especificaciones técnida ~ gJ Jos Elocumerat~s y 

materiales para sus elecciones locales y procederán con su prod l ~~ i ón . : ' ~ \ 

Además, los criterios de dotación para la documentación y los m ~ ;~l'táfes - ellcforJes _para 
los casos de concurrencia estarán establecidos en el anexo ~ del ~ ~ gla~ento / de 
Elecciones y el Modelo de Centro de Votación. ~-- · _ _,/ 

2.7 Aplicación de los Formatos únicos 

Que, conforme al acuerdo INE/CTPEEPJF/004/2025, la Comisión Temporal del Proceso 
Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025 del INE y con el fin de dotar de mayor certeza a los procesos 
electorales locales, propuso la homologación de los diseños de documentos y materiales 
electorales presentados por los organismos electorales, de ahí el surgimiento de los 
Formatos Únicos, los cuales se han utilizado desde el Proceso Electoral Concurrente 2017-
2018 y han demostrado ser útiles para la homologación los documentos electorales 
federales y locales; lo cual, a su vez, facilita la capacitación y las tareas del funcionariado 
de la mesa directiva en las casillas únicas. 

En ese sentido, los Formatos Únicos son diseños genencos de la documentación y 
materiales electorales, proporcionados por el INE a los organismos electorales, los cuales 
cumplen con las disposiciones aplicables del Reglamento de Elecciones y su anexo 4.1, 
dado que son formatos genéricos, los organismos electorales los adaptan conforme a los 
datos de su entidad y a las particularidades dictadas por su respectiva legislación local. 

De acuerdo con la Comisión mencionada, los Formatos Únicos cobran mayor importancia 
en el contexto de la reciente reforma en materia del Poder Judicial que motiva las elecciones 
de los poderes judiciales locales 2024-2025, ya que, al no contar con precedentes y 
disponer de tiempos reducidos para su organización, conllevan desafíos operativos. En este 
sentido, los Formatos Únicos ofrecen una base y una guia para que los organismos 
electorales desarrollen diseños de documentos y materiales electorales adaptados a su 
legislación local en materia de poder judicial, de manera similar a como se ha venido 
implementando desde el proceso 2017-2018 para las otras elecciones locales. 

Sobre tales parámetros la Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario para la 
elección de di~ersos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 del INE emitió \ 
los Formatos Unicos anexos al acuerdo INE/CTPEEPJF/004/2025 que corresponden a la 
documentación electoral que se utilizará para la emisión del voto, así como para su .r. 

/ 

/y 
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clasificación y conteo en casillas, resguardo de los documentos y ~~ic ación áe l os 
resultados del conteo. ¡ - _:¡ .J' / 

~ o· - e 

Cabe mencionar que, en lo que respecta a los Formatos Únicos_ de los documento ~ 

electorales para el escrutinio y cómputo que se realizará en conse\os, $~án presentados 
para aprobación de la Comisión señalada, una vez que el Consejo Gentral dek iNE apruebe 
los lineamientos para el escrutinio y cómputo en los consejos distritale del PEEPJ.F 2024-
2025, así como la documentación federal correspondiente. • - , 

2.8 Formatos Únicos aprobados 

Que, la Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos 
cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 del INE desarrolló los siguientes 
Formatos únicos que a continuación se enlistan: 

1. Formatos Únicos de las boletas electorales, dos modelos. 
2. Acta de la jornada electoral, clasificación y conteo, y constancia de clausura de 

casilla secciona!. 
3. Hoja de Incidentes. 
4. Bolsa para boletas entregadas a la presidencia de mesa directiva de casilla 

secciona l. 
5. Bolsa para boletas sobrantes. 
6. Bolsa para boletas sacadas de la urna. 
7. Sobre para expediente de casilla secciona!. 
8. Recibo de documentación y materiales electorales entregados a la presidencia de 

casilla secciona!. 
9. Recibo de entrega de los paquetes electorales del centro de recepción y traslado al 

consejo distritallmunicipal. 
1 O. Recibo de entrega del paquete electoral. 
11 . Acta de electores en tránsito para casillas seccionales especiales. 
12. Cartel de resultados de casilla secciona!. 

Los dos modelos de Formatos Únicos de las boletas electorales se presentan tamaño carta 
y media carta, con el objeto de que los organismos electorales determinen el más 
conveniente, de acuerdo con los criterios aprobados para las boletas del Proceso Electoral t 
Extraordinario 2024-2025 para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la ft 
Federación mediante los acuerdos INE/CG2500/2024 e INE/CG51/2025. /Í 

l 
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2.9 Documentación electoral compartida 
/ , . l,... 1 

..... 1 .., . . 
") 

ú v \ 
Que, de conformidad con el Modelo de Casilla Secciona! para' ~1 Proceso ElectoraL 
Extraordinario para la elección de divers~s cargos del Poder Judicial ~e o la F.ederació ~02 4- • 
2025, y el Modelo de Casilla Secciona! Unica para las elecciones coll!cutrentes

1
con las del 1 

Poder Judicial Local en 2025, aprobado mediante Acuerdo I NE /C G ~20 25 / en ~~eli<Jl 
entidades con concurrencia de elecciones de cargos del Poder Judicial Fede al / al mismo --tiempo del Poder Judicial Local, se prevé la instalación de Casillas Seccionales Unicas; en 
virtud de ello y de conformidad con el articulo 152 del Reglamento de Elecciones, eiiNE y 
los organismos electorales deberán compartir determinados documentos electorales, cuya 
producción estará a cargo deiiNE, los cuales, para el caso concreto son los siguientes: 

a) Cartel de identificación de personas que requieren atención preferencial para 
acceder a la casilla secciona!. 

b) Cartel de identificación de casilla secciona!. 
e) Aviso de localización de casilla secciona!. 
d) Aviso de localización de centros de recepción y traslado. 
e) Sobre para Lista Nominal de Electores. 
f) Formato de registro de personas con discapacidad que acuden a votar. 
g) Tarjetón vehicular. 

2.1 O Identidad cromática 

Que, de conformidad con el punto segundo del acuerdo INE/CTPEEPJF/004/2025 
aprobado por la Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario para la elección 
de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 del INE, se determinó 
que para las elecciones de los poderes judiciales locales se utilizaría la siguiente identidad 
cromática (colores): Elección 1, Pantone 1905U; Elección 2, Pantone 278U; Elección 3, 
Pantone 7485U; Elección 4, Pantone 148U; Elección 5, Pantone 1625U; Elección 6, 
Pantone 531 U. 

Lo anterior con el propósito de que la ciudadanía identifique con mayor facilidad cada 
elección, facilitar la separación de boletas y agilizará el escrutinio y cómputo de los votos. 

No obstante, los organismos electorales serán los encargados de asignar los colores 
predeterminados a cada elección, tomando en cuenta el nivel de importancia o jerarquía de 
cada cargo dentro del poder judicial conforme a lo que establezcan sus respectivas ~ 
legislaciones locales, teniendo en cuenta que la elección uno es la de mayor nivel 
jerárquico. / 
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2.11 Disposiciones generales 
r • .., 

1' • 
V 

Que, de conformidad con el acuerdo INE/CTPEEPJF/004/2025, la Comisión Temporal ctªl 
Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos dei .. Poder Judicial de 
la Federación 2024-2025 del INE determinó que los Formatos\ Únibos aprObados.·"S 
mantendrán vigentes para su utilización en elecciones locales del p~er · judibial,!. . ~n ~(o 
no sufran modificación que implique que deban presentarse nuevamenle-..ante ta e m1sión 
correspondientes mediante un nuevo acuerdo. 

Asimismo, los diseños de documentación y materiales electorales de las elecciones de los 
poderes judiciales locales podrán contener elementos adicionales que mandaten las 
legislaciones estatales de los organismos electorales, siempre y cuando no se 
contrapongan con lo que resulta aplicable de la Ley General, el Reglamento de Elecciones, 
su anexo 4.1 y los acuerdos en materia de las elecciones de los poderes judiciales locales 
que emita el Consejo General deiiNE. 

Además, considerando las particularidades de las elecciones de diversos cargos de los 
poderes judiciales locales y las propias del Proceso Electoral Extraordinario para la elección 
de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, entre las cuales destaca 
el tiempo reducido para su organización, en estas elecciones concurrentes se dispuso lo 
siguiente: a) el INE aprobará los Formatos Únicos de la documentación y los materiales 
electorales que serán personalizados por los organismos electorales con el objeto de 
generar los diseños necesarios para las elecciones de los podres judiciales locales 2024-
2025; b) una vez generados los diseños, deberán ser aprobados por el máximo órgano de 
dirección de los organismos electorales; e) los organismos electorales deberán informar al 
INE acerca de la aprobación, adjudicación y avances en la producción de su documentación 
y materiales electorales. 

Finalmente, se determinó que, para la producción de los documentos y materiales -\ () 
electorales de las elecciones locales del poder judicial, los organismos electorales deberán ~ 
verificar que las empresas a la cuales le sea adjudicada cuenten con la infraestructura 
técnica, humana y económica, así como con la experiencia necesaria, requeridas para su 
producción oportuna. 

2.12 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos 
Electorales Distritales 

Que, de conformidad con lo dispuesto por los articulas 268 numerales 1 y 2 inciso e) de la \ 
Ley General y 218 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral, las boletas electorales deberán obrar 

/r" 
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1 

en poder del Consejo Electoral respectivo, 15 días antes de la elecéign, con 1 ~ finalidad dt 
que el mismo día o a más tardar el siguiente, la o el Presidente de( ConsejO Distrital, ia ó, el 
Secretario y las y los consejeros electorales procedan a contar la ~ b.oletas para precisar"la 
cantidad recibida, consignando el número de los folios, sellarlas ~ =' dorso y agruparlas .. en1 

razón del número de electores que corresponda a cada una de laf'casillas a ins_talar, 
incluyendo las de las casillas especiales. ' • 1 .... ·"' / 

~_/ 

2.13 Entrega de la documentación y materiales electorales a las Presidencias de las 
Mesas Directivas de Casilla 

Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, 
fracción VIl de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos Electorales 
Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, 
dentro de los 5 días previos al día de la elección, la documentación y material electoral 
aprobados por el Consejo Estatal, así como los útiles de escritorio y demás elementos 
necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 

2.14 Materiales electorales 

Que, de conformidad con el artículo 153 numeral 1 del Reglamento de Elecciones los 
materiales electorales para los procesos electorales federales y locales, deberán c o nt~n~r ~ 

la información particular señalada en el apartado de especificaciones técnicas del anexo 1.\ 

4.1 del propio Reglamento, y serán, entre otros, los siguientes: / 

1 1. 
2. 
3. 
4 . 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

Cancel electoral; 
Urnas; 
Caja paquete electoral; 
Marcadora de credenciales; 
Mampara especial; 
Líquido indeleble; 
Marcadores de boletas; 
Base porta urnas, y 
Sello "X". 
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/),$, 7_,. ~ 
1 ... 
1 

v \ 
Que, el artículo 155 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que, en el caso de la 
casilla única, el INE y los organismos electorales deberán ~ ompartir los materiales 
siguientes: 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 

Marcadora de credenciales; 
Mampara especial; 
Líquido indeleble; 
Marcadores de boletas, y 
Cancel electoral, en su caso. 

~- J 

2.1 6 Documentación y materiales electorales en procesos de elección de personas 
juzgadoras 

Que, el artículo 402 numeral 1 de la Ley Electoral refiere que, para la emisión del voto, el 
Consejo Estatal determinará el modelo de las boletas electorales, la documentación del 
proceso de elección de las personas integrantes del Poder Judicial y los materiales que 
serán utilizados en ésta, tomando en cuenta las medidas de certeza que estime pertinentes 
y los lineamientos aprobados por eiiNE. 

Asimismo, de acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, el Instituto será responsable de 
la producción y distribución de la documentación y materiales electorales que se emplearán 
en el proceso de elección. 

2.1 7 Cálculo de la cantidad de documentos y materiales electorales 

Que, el artículo 161 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que, para el cálculo 
de la cantidad de documentos y materiales que se deben imprimir y producir, 
respectivamente, tanto para las elecciones federales como locales, se deben considerar los 
elementos que se contienen en el anexo 4.1 del propio Reglamento. 

2.18 Propuesta del material electoral 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 121 numeral 1, fracciones XI y XII de la Ley 
Electoral, son atribuciones de la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica ~ e 
este Instituto, elaborar los formatos de la documentación y material electoral de los 

r 
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procesos electorales, así como proveer lo necesario para la i mpre$ ~ :i:tr~uc : ó~ de la 
documentación y material electoral. , : " _ ~ 

1 .... " 
En ese sentido, siguiendo los parámetros establecidos en el artículo 153 numeral 1 -del 
Reglamento de Elecciones, la Dirección de Organización Elec préli•Y Educaciórl Cívica, 
presenta las fichas técnicas relativas al siguiente material electoral:· Caja p a ~uete electo/al, 
cinta de seguridad para urnas y paquetes, lupa fresnel , caja conteneQ~ra ~ e materjales y 
etiqueta para caja paquete electoral los cuales serán utilizados en ia' pFéximá] omada 
electoral. 

Los materiales electorales señalados, conforme a las especificaciones y características 
contenidas en las fichas técnicas y en consideración de este órgano electoral, cumplen para 
el adecuado desarrollo de la Jornada Electoral, puesto que permiten a la ciudadanía emitir 
su voto en condiciones de secrecía, igualdad y libertad. 

A partir de lo anterior y considerando que el diseño del material electoral señalado se apega 
a los parámetros y criterios establecidos por el INE y lo que establecen las disposiciones 
legales, este Consejo Estatal considera viable la aprobación de los modelos presentados 
por la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el diseño y la producción del material electoral que se utilizará en la \ \) 
Jornada Electoral del 1 de junio con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para ~ 
la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025 
conforme a los formatos, especificaciones y descripciones anexas al presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye al Secretario Ejecutivo que, avise de forma inmediata a la empresa 
u organismo público designado para el cumplimiento y ejecución de la producción del 
material electoral, conforme a la descripción, características y especificaciones aprobadas. 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, por 
conducto de la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, notifique el 
presente acuerdo al citado organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de \ 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. /, 

. ( 
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Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley ¡; 4r 9 ~ de ~art ¿ d ~s 
Políticos del Estado de Tabasco, publíquese el contenido del préseQte • acu ~r do el'\?eJ \ 

1 ("" 

Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto. ] t 1 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada e1 1f a - veinfieiñ ~ o de 
marzo del año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Co ~ eje~ ~ ~lectoraí~ 
del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana ~~éo ' : ' ·eáa. 
María Elvia Magaña Sandoval, Lic. Hernán González Sala, Lic. Vladimir ernández 
Venegas, Licda. Ángela Guadalupe Ara u jo Segura, Licda. Monserrat Martínez Beaurregard, 
Mtra. Ruth Lizette Toledo Peral y la Consejera Presidenta, Mtra. Elizabeth Nava Gutiérrez. 

; 

! 
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Reclutamient~ (::' ~ tj.cció~ /L y... 
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Manual de ·~ 
1 . 

~ · 

Manual: 
Contratación de las y 16s; SuP.erv)sbres r 

1 Electorales y Capac it; d6res-~istentes 
Electorales. \/~.~ 

11 ,• 
Organismo( S) público(s) ';.., J{91(esJ_, 

'(~ 

Organismo electoral : 
electoral( es). ~-,,.r: / - -

32 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado 2024 - 2025. 

Reglamento de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Secretaria Ejecutiva: 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

SEL: Personas Supervisoras Electores Locales. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9, apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, entre ellas la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, así como de las Juezas y Jueces 
del Poder Judicial del Estado. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus ~ 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar ) 

-~/ i 
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a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial ~ LQ ~Y. unt~ ~ ieQÍo~ del 
-u 

Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a ca o_;;la promoción ~e l voto 
-- ¡ 

y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura d~~ocráfica ; gar.i:mt i zar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujS(es'ffn er~rto1>olít i co 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios a 9-rsY}fas poJ_?uci,res 
y demás formas de participación ciudadana. ' -¡,. .-:: •<' 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo 
y una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos ante el Consejo Estatal no 
podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso 
Electoral Extraordinario. 

1.3 Reforma Constitucional -\Q 
El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el \ 
decreto 080 mediante el cual , el Congreso Local reformó los articulas 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl ; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del articulo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 \ 

del artículo 55; y el articulo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el17 de diciembre de 2024. .¡--r /1 
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Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de lps'fWdereS"" Legtslativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará me!:ti~nte 11eé'~ioñe s libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, sec~f{ · to :)i r@..9tó ,~ nal e 

intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitu'i:.ió~\o: r; <-,.,,A..< 

- "r;' 

1.4 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080 
expedido por el Congreso Local, el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral 
Extraordinario en el que se elegirán a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal 
de Disciplina Judicial, el cincuenta por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran 
el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y 
Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1.5 Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

El 31 de diciembre de 2024, mediante acuerdo INE/CG2501/2024, el Consejo General del 
INE aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para el proceso electoral 
extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-
2025 y sus respectivos anexos, entre éstos, el relativo al Manual. 

Dicho documento tiene como propósito establecer las directrices señaladas en la legislación 
y normatividad electorales vigentes para el cumplimiento por parte de las y los involucrados 
en la integración, instalación y operación de las casillas electorales, a fin de garantizar el 
derecho al voto, efectiva y libremente, para la elección de las personas juzgadoras del 
Poder Judicial de la Federación y de los Tribunales locales que se efectuará el domingo 1 
de junio de 2025. 

1.6 Reforma a la ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numera14, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párra1o 
al numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los articulas 384 al419, todos 
de la Ley Electoral. , . 

1 
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1.7 Directrices emitidas por eiiNE ;/ff ~--:' :0 ~ \ 
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El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el C~ \ nsejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los proc ~~ ~~?Ját W' s ...J de } os 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraorcf~~oJ~25 . ,,. .... <' 

-í •q::\{:. 

1.8 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Estatal 

Que, de conformidad con los artículos 115 numeral 1, fracción XL y 393 numeral 1, fracción 
11 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es competente para organizar el proceso electivo 
de las personas juzgadoras, su jornada electoral y los cómputos de los resultados 
electorales, en los términos que determine la Ley General y la Ley Electoral; así como, para 
aprobar los lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a cabo la organización, 
desarrollo y cómputo de la elección de personas juzgadoras. 

Acorde a lo anterior, el artículo 115 numeral 5 de la Ley Electoral establece que, el Consejo 
5stªt~l podrá ~mitir los acuerdos que estime necesarios para la organi7ación, integración 
de la estructura, desarrollo, cómputo, vigilancia y fiscalización de los procesos electorales ~ 
de las personas juzgadoras, garantizando el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales aplicables para los procesos electorales estatales, observando 
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad y paridad de género. 

2.2 Distribución de competencias entre el INE y los organismos electorales 

Que, los artículos 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden l~ 

público y de observancia general en el territorio nacional; además, tiene por objeto, entre \ 

/' 
¡ 
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otros, establecer la distribución de competencias entre la Federa i é ~~ J!as entidades 
federativas, así como la relación entre eiiNE y los organismos elector~Je ~ : 

2.3 Órganos distritales del Instituto '\- /J : 
.... / . / 

Que, el artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en c~na dé{as 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la 
manera siguiente: 

l. La Junta Electoral Distrital ; 
11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 
111. El Consejo Electoral Distrital. 

2.4 Integración de los Consejos Distritales 

Que, de acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o Consejero 
Presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras y Consejeros 
Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos Políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los Vocales Secretario. y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

No obstante, el 14 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/023 y de conformidad 
con el artículo 127 numeral 1, segundo párrafo de la Ley Electoral, este Consejo Estatal 
modificó el número de personas Consejeras Electorales Distritales de acuerdo con el 
presupuesto asignado al Instituto, reduciendo a 4 propietarias y 4 suplentes. 

Además, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma \[) 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se ~ 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos ante el Consejo Estatal no 
podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso 
Electoral Extraordinario. 

2.5 Capacitación Electoral \ 

Que, los artículos 41 base V, apartado B, inciso a) de la Constitución Federal y 32 primer/¡ 
/~ 
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federales y locales la capacitación electoral es atribución del INE, e 
establezca la propia Constitución y las leyes. 

2.6 Estrategia de capacitación 

Que, de conformidad con el artículo 112 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones 
dispone que la estrategia de capacitación y asistencia electoral contendrá las líneas 
estratégicas que regularán la integración de mesas directivas de casilla, la capacitación y 
la asistencia electoral, y serán, al menos, las siguientes: 

a) Integrar mesas directivas de casilla; 
b) Capacitar a la ciudadanía que fungirá como funcionaria de mesa directiva de 

casilla; 
e) Contratar a las figuras de supervisores electorales y capacitadoras asistentes 

electorales que apoyan en las tareas de capacitación y asistencia electoral; 
d) Asistencia electoral; 
e) Mecanismos de coordinación institucional, y 
f) Articulación interinstitucional entre el INE y los organismos electorales. 

Asimismo, de acuerdo con el numeral 3 del artículo mencionado, la estrategia de 
capacitación y asistencia electoral estará conformada por un documento rector y sus 
respectivos anexos, en donde se establecerán los objetivos específicos de las líneas 
estratégicas planteadas y los lineamientos a seguir en cada caso que serán, al menos, los 
siguientes: 

a) Programa de integración de mesas directivas de casilla y capacitación electoral; 
b) Manual de contratación de supervisores electorales y capacitadores asistentes 

electorales; 
e) Mecanismos de coordinación institucional; 
d) Programa de asistencia electoral; 
e) Articulación interinstitucional entre el Instituto y los organismos electorales, y 
f) Modelos y criterios para la elaboración de materiales didácticos y de apoyo. 

2.7 Manual de reclutamiento, selección y contratación de las SEL y CAEL 

Que, el artículo 114 numeral1 del Reglamento de Elecciones establece que el Manual será \ 
elaborado por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica deiiNE, 
y establecerá lo relativo al perfil requerido, competencias requeridas, funciones/ 

1 



9 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 131 



9 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 132 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN f¡¡ 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL · : ·· • 

8í02sib3-2 
. ~ ... .>~"~A e i;. '> • 

. .J.~' fl . '(' 
2.1 O Peñil de la CAEL -:.: & :-"'- -· ·~ . 'o ~ ·~ 

Que, en el caso de las CAEL, el Lineamiento los define como las pers~ ~ as ~~c argadas l de ~~ J· 
llevar a cabo las actividades de asistencia electoral con la finalidad de ~ m'fjlj.IJ1tentde~n ~ ' 
tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales de la ~ (' CGiórf ¡ l ocal qve' 
corresponda, entregar los paquetes electorales locales a las y los Presiden~e las""M'es 
Directivas de Casillas Seccionales, apoyar en el reporte de incidentes al S~de 
Información de la Jornada Electoral Extraordinaria (SIJE), implementar los mecanismos de 
recolección y traslado de los paquetes electorales locales al término de la Jornada Electoral, 
así como auxiliar en los cómputos locales distritales y/o municipales. 

2.11 Requisitos que deben cumplir las personas aspirantes a las SEL y CAEL 

Que, de conformidad con el Lineamiento, las personas aspirantes a las SEL y CAEL 
deberán reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 303 numeral 3 de la l,~y 
General, además de los requisitos administrativos aprobados por el Consejo General del 
INE, mismos que a continuación, se enuncian requisitos: 

a). Requisitos legales 

l. Ser ciudadano o ciudadana mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos civiles 
y políticos, y contar con credencial para votar vigente o comprobante de trámite; 

11. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado o condenada por delito 
alguno, salvo que hubiese sido de carácter imprudencia!; 

111. Haber acreditado, como mínimo, el nivel de educación media básica 
(secundaria); 

IV. 

V. 

VI. 

Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarias para 
realizar las funciones del cargo; 

En algunos distritos electorales, los de manera excepcional podrán aprobar y 
contratar aspirantes con menor escolaridad, atendiendo a las características 
sociodemográficas y culturales (entre otras) del distrito electoral federal y/o 
local; 

Se podrán contratar personas aspirantes cuya credencial para votar pertenezca l 
a otros distritos electorales federales y/o locales, pero corresponda a la entidad 
en la que se celebrará la correspondiente elección; 

1 
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de la junta local ejecutiva o distrital defiNE o consejero/afdei <ionsejO Local delt 
INE, integrante de órganos colegiados o de vigilancia y d i ~ · gtivos ' de l organ ~ mo ~ 
electoral, personas funcionarias de los órganos desconce trades~l ~mo , 
electoral, o candidaturas que estén registradas para \.. p ~~c e 7/ Electo¡.at 
Extraordinario del Poder Judicial Concurrente 2024 - 2025; ~ • 

X. No estar en este momento inhabilitado en el Sistema de Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

XI . No ser/haber sido persona servidora pública vinculada con programas sociales 
en el gobierno municipal, estatal o federal, ni ser persona operadora de 
programas sociales y actividades institucionales, cualquiera que sea su 
denominación, no ser persona servidora de la nación o haber ostentado alguno 
de estos cargos en el último ario previo a este registro para el PEL 2024-2025. 

XII. Declaración bajo protesta de decir verdad de no pertenecer a un partido político. 

XIII. Asistir a la plática de inducción que imparta el organismo electoral; 

XIV. Aprobar la evaluación integral (que consiste en la aplicación de un examen de 
conocimientos, habilidades y actitudes, además de una entrevista) que 
realizarán los órganos colegiados o de vigilancia de los organismos electorales; 

XV. No tener otro trabajo o empleo remunerado, es decir, tener disponibilidad de 
tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus servicios, adaptándose 
a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanía (incluyendo fines de semana y 
días festivos); 

XVI. Tener disponibilidad de tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus 
servicios, adaptándose a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanía sorteada 
(incluyendo fines de semana y días festivos); .9c.o 

XVII. Preferentemente contar con una carta que acredite su experiencia como ~ 
docente, manejo o trato con grupos de personas o haber participado en algún 
Proceso Electoral Concurrente, Federal o Local. El no contar con este requisito 
no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

XVIII. Preferentemente saber conducir y contar con licencia de manejo vigente. El no 
cumplir con este requisito no será causa de exclusión de la persona aspirante; \ 

XIX. Preferentemente contar con conocimientos básicos sobre el manejo de ~ 
/! 

¿/ 

J 
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dispositivos móviles ~ teléfonos intelig~ntes . El no cumplir c g1,.~ ;lE~ . .ce~uisitét i"S ;-· \ 

::::::::::¡:::;~·~~:::~:¡::~:~::¡:::~te Electoral = IJ~~ n tun~ y} XX. 

XXI. 

y A 1/ /'" 
Los demás requisitos que las áreas administrativas del orgams~l~ oral 
requieran. 

2.12 Recontratación de la ciudadanía con experiencia como SEL y CAEL 

Que, de acuerdo con el Lineamiento y con el objetivo de cubrir las vacantes de las SEL y 
CAEL requeridas, los organismos electorales implementarán la recontratación de la 
ciudadanía que prestó sus servicios durante el proceso electoral 2023-2024, atendiendo la 
premisa de recuperar la experiencia y conocimiento, para lo que se realizará una evaluación 
de competencias a partir de una entrevista enfocada en el desempeño de sus actividades 
realizadas durante el proceso electoral referido. 

Para realizar este procedimiento, durante el período del 13 al 15 de marzo de 2025, los 
organismos electorales contactaron con las SEL y CAEL que participaron en el proceso 
electoral 2023-2024 con la intención de identificar a las personas que tengan interés en 
participar nuevamente en dichos cargos, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Cuenten con una evaluación de desempeño o en su caso evaluación integral 
(examen y entrevista) aprobatoria (6.000). 

b) No cuenten con actas administrativas o documentos que manifiesten 
incumplimiento de las actividades para las que fueron contratadas. 

e) Cumplan plenamente con los requisitos legales y administrativos. 

El periodo para efectuar las entrevistas de recontratación se realizó del 16 al 26 de marzo 
de 2025. 

2.13 Etapa de reclutamiento de las SEL y CAEL 

Que, la etapa de reclutamiento de aspirantes tiene como objetivo captar el mayor número 
de aspirantes para desempeñarse como las SEL y CAEL, y con ello, cubrir las vacantes \ 
requeridas por los organismos electorales, atendiendo los requerimientos de estos órganos Á 
y del INE. Las actividades que integran la etapa de reclutamiento son: a) Difusión de léY" · 

,. 
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2.14 Difusión de la Convocatoria 

, ~ 2 ~ ú.rn~ A ircrán ~ ... _ \ 
~t,;·-- o\ 
: 1 e = z 

convocatoria, b) Recepción de la documentación; y, e) Revisión de 1 

\ //' '- .,.__..: 
El reclutamiento de aspirantes se realizará a través de una Convo at0ria pJtf'manente ~ de 

carácter público, en la que se difundirán de manera genérica las activ1 ~es ' qu , e,..r~liz,rán 
las SEL y CAEL durante el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judleial Coneafrente 
2024·2025, los requisitos legales y administrativos a cubrir por las personas aspirantes, la 
duración del contrato de prestación de servicios bajo el régimen de honorarios eventuales 
y el monto de éstos últimos. El periodo para la difusión de la Convocatoria en su primera 
emisión será del 24 de marzo al 2 de abril de 2025. 

2.15 Recepción y revisión documental 

Que, la recepción y revisión documental tiene como objetivo que las personas aspirantes, 
durante el periodo del 24 de marzo al 2 de abril de 2025, entreguen la solicitud requisitada 
de manera correcta, además de la documentación establecida en la Convocatoria para 
acreditar el cumplimiento de los requisitos administrativos. Para iniciar el registro al proceso 
de reclutamiento, selección y contratación de las SEL y CAEL, la ciudadanía aspirante 
deberá acudir a las sedes establecidas por el organismo electoral, en donde el personal 
designado deberá seguir el procedimiento establecido en el Lineamiento. 

2.16 Etapa de selección de las SEL y CAEL 

Que, en términos del Lineamiento, la etapa de selección de aspirantes tiene como objetivo 
elegir entre la ciudadanía reclutada a aquella que cuente con los conocimientos, 
competencias y habilidades de acuerdo con el perfil de las SEL y CAEL requeridos por los ~ 
organismos electorales para la ejecución de las actividades de asistencia electoral. Ésta se 
integra por las siguientes actividades: a) Plática de inducción, b) Examen de conocimientos, 
habilidades y actitudes; y e) Entrevista. 

2.17 Plática de Inducción 

Que, el objetivo de la plática de inducción es dar a conocer a las personas aspirantes las 
actividades y responsabilidades de las figuras de las SEL y CAEL, además de proporcionar ~ 
nociones relativas a las situaciones que afrontará la ciudadanía en caso de ser contratada, A1 

/f 
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considerando la necesidad de contar con disponibilidad de tiempo fu f er- ~ otha'9ituai p a~ \ 
prestar sus servicios. El periodo establecido para esta actividad es d ~~Et marzo al 4..EJe \ 

' } 
abril de 2025. > 1 , l 

~ . ¡ ? ¡ 
El contenido de la plática de inducción será desarrollado por cad ' orgánismo elec oral, ; 
mismo que contendrá las actividades de asistencial electoral a efectu.};. or.las ~ E L y '?~É L/ 
en la entidad correspondiente. ./ 

2.1 8 Examen de conocimientos, habilidades y actitudes 

Que, de conformidad con el Lineamiento, el examen es el instrumento utilizado en la etapa 
de selección de las SEL y CAEL, el cual tiene como finalidad identificar a las personas 
aspirantes que demuestren tener conocimientos generales sobre el Proceso Electoral 
Extraordinario del Poder Judicial Concurrente 2024-2025, además de las competencias 
requeridas para desempeñarse como figuras locales. 

El examen será elaborado por el organismo electoral y se integrará por 40 reactivos de 
opción múltiple, distribuidos en tres temas: 1 O correspondientes a conocimientos electorales 
y 15 vinculados con las habilidades y actitudes de SEL y 15 vinculados con las habilidades 
y actitudes de CAEL. Es preciso señalar que cada reactivo cuenta con una sola respuesta 
válida. 

La aplicación del examen de conocimientos, habilidades y actitudes se llevará a cabo los 
días 5 y 6 de abril de 2025; sin embargo, los organismos electorales deberán agotar el uso 
de los horarios del 5 de abril de 2025 y de manera excepcional emplearán los horarios del 
6 de abril de 2025. 

2.19 Entrevista 

Que, como lo señala el Lineamiento, la entrevista es una técnica de selección que tiene 
como propósitos confirmar la información proporcionada por la persona aspirante en la 
Solicitud y analizar comparativamente las competencias de las y los candidatos a SEL y 
CAEL. En esta etapa se aplica un instrumento diseñado por el organismo electoral para 
identificar y evaluar el grado de competencias, así como conductas que pueden 
proporcionar información relevante acerca de la persona aspirante para ocupar el cargo de 
las figuras locales antes señaladas. 

Es importante señalar que las y los integrantes de los órganos colegiados o de v i gilanci~ \ 
del organismo electoral serán los responsables de efectuar las entrevistas, así como e) .r 

1 



9 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 138 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN ii 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL · = ·• • 

personal de la estructura permanente o temporal que determin 
capacitadas y capacitados por las juntas locales ejecutivas del INE. 
electorales locales que lo determinen podrán aplicar las entrevistas 
la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educaci 
correspondiente procedimiento para su implementación. 

,"' ,..."'t"\ ;~"' 

, J ~c¡¡r' > lo <fUal serán\ 
~~s~o . ros ór~afihs \ 
!!ístantia, para lo cua ~ j 

Cí'ó'i~ remilltá el • 

,. 1¡ , .. , 1 :z·-
El periodo para efectuar las entrevistas para las SEL y CAEL es del 8 ~ · ~ de 
2025. 

2.20 Consideraciones finales para la contratación de las SEL y CAEL 

Que, de acuerdo con el numeral 7.2. del Manual, para la contratación de las SEL y CAEL, 
los organismos locales deberán considerar lo siguiente: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

La determinación sobre el número de SEL y CAEL que se contratarán para cada 
organismo electoral se basará en los criterios contenidos en el Anexo 21 del 
Manual. 

Los gastos, recursos y erogaciones que se generen derivados del procedimiento 
de reclutamiento, selección y contratación de las y los SEL y CAEL estarán a cargo 
del organismo electoral correspondiente. 

Los honorarios de las y los SEL y CAEL no pueden ser mayores a los del INE, y 
no podrán contratar personal que se encuentre prestando sus servicios en eiiNE. 

Para el desarrollo de las actividades de asistencia electoral en el ámbito local, los 
organismos electorales deberán implementar exclusivamente el procedimiento 
señalado en el Anexo 21 , así como lo establecido en el Programa Asistencia 
Electoral, ya que no se podrán contratar figuras distintas a las y los SEL y CAEL. 

En caso de presentarse situaciones que requieran precisiones, ajustes, medidas y 
modificaciones operativas necesarias respecto a la ejecución de los 
procedimientos normativos y técnicos del procedimiento de reclutamiento, 
selección y contratación de las y los SEL y CAEL que no se encuentren 
establecidas en el Anexo 21 , la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica o la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral resolverán las 
cuestiones en .un plazo máximo de cinco días hábiles, informando a la Comisión 
Temporal del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 
2024-2025, con el propósito de generar una óptima operación del proceso. l 

/, 
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2.21 Expedición de la Convocatoria y designación de funpo'-1~r.os f1ect~r~les 

responsables ¡ · t.· - o ~ 
n .: z 

Que,. conforme a las directrices establecidas por el Conse\o Ge)1_eral ~ ~ INE y 
particularmente con el objetivo de garantizar el desarrollo de las actividade "f elacion~da 

con el Proceso Electoral Extraordinario resulta necesario que este rnstitutokontrate a 1 s 
personas que se desempeñaran como SEL y CAEL, ya que es a través de estas fi{u'ras 
que se da certeza a las tareas en materia de asistencia electoral antes, durante y después 
de la jornada electoral. 

A partir de lo anterior y como lo dispone el procedimiento para el reclutamiento, selección y 
contratación de las y los SEL y CAEL, el cual se encuentra detallado en el Lineamiento, se 
emite la Convocatoria correspondiente, a través de la cual se señalan las actividades que 
realizarán las y los SEL y CAEL durante el Proceso Electoral Extraordinario. 

Asimismo, en la Convocatoria se señalan los requisitos legales y administrativos que deben 
cubrir las personas aspirantes, la duración del contrato de prestación de servicios bajo el 
régimen de honorarios eventuales, el monto de éstos últimos, y en general las fechas 
relacionadas con cada una de las etapas del procedimiento de reclutamiento, selección y 
contratación. 

Cabe señalar que, la difusión de la Convocatoria será hasta el 2 de abril de 2025 mediante 
su distribución en lugares públicos de alta afluencia ciudadana conforme a los criterios 
establecidos en el Lineamiento. 

2.22 Designación de la persona coordinadora del proceso de reclutamiento, 
selección y contratación 

Que, en términos del Lineamiento, se designa a la persona titular de la Oirección de ~ 
Organización Electoral y Educación Cívica de este Instituto, como responsable de coordinar 
el proceso de reclutamiento, selección y contratación de SEL y CAEL. 

Del mismo modo, se designan a las y los vocales ejecutivos de las juntas electorales 
distritales de este Instituto, como las personas responsables del desarrollo de la calificación 
del examen quienes, además de ser las encargadas de conducir las reuniones, serán las 
responsables de la plantilla de respuestas (plantilla) correspondiente a cada una de las 
versiones del examen aplicado. 

Finalmente, en términos de los Lineamientos, las únicas personas que podrán calificar los \ 
exámenes serán las titulares de las vocalías integrantes de las juntas electorales distritales l 

/1' 
- - - -- J 
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y las consejerías electorales distritales, conforme de~aéi ~ ' n ~ a l'- que 
... ~·· ,, ... \ 

pertenezcan. .~: ~ • __ /' ·.__ '<' 

Sobre la base de las cons;deraciones señaladas, este Consejo ~Jtal ~m;Íe ~ sj u;! nf,:} 
\ ' / \ ;¡e 

\ /¡ .. /·~) 
3 Acuerdo ... -

Primero. Se aprueba la convocatoria para participar como Supervisora o Supervisor 
Electoral Local y Capacitadora o Capacitador Asistente Electoral Local en el Proceso 
Electoral Local Extraordinario para personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco 2024 - 2025 conforme al modelo anexo al presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye a la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica que, 
conforme al modelo aprobado por el Consejo General deiiNE difunda la Convocatoria para 
participar como Supervisor/a o Capacitador/a-Asistente Electoral Local aprobada 

Tercero. Se designan a las y los siguientes funcionarios electorales para que intervengan 
en el procedimiento para la calificación del examen de conocimientos, habilidades y 
actitudes, de las y los SEL y CAEL con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario 
para la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 -
2025 concurrente con el Federal, de conformidad con lo siguiente: 

a) Como responsables del desarrollo de la calificación del examen, a las personas 
que actualmente fungen como titulares de las vocalías ejecutivas de las juntas 
electorales distritales, quienes, además de ser las o los encargados de conducir 
las reuniones, serán las responsables de la plantilla de respuestas de acuerdo con 
el distrito al que pertenezcan. 

b) Las únicas personas que podrán efectuar la calificación del examen serán las ~ 
titulares de las vocalías que integran las juntas electorales distritales, así como las 
y los consejeros electorales distritales, conforme al distrito de la demarcación al 
que pertenezcan. 

e) Una vez calificados toc;fos los exámenes y después de haber verificado el núm~ro 
de aciertos con relación a los campos que integran el instrumento, las personas 
que funjan en las vocalías de organización electoral y educación cívica de cada 
consejo electoral distrital y conforme al distrito de su adscripción, serán las 
responsables de la captura de cada uno de los aciertos de las y los aspirantes en 
el sistema habilitado para ello, mismo que arrojará de manera automática la ' 
calificación, para lo cual, deberán sujetarse a los criterios establecidos en el 1 

/1 
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Lineamiento para el reclutamiento, selección y contratación <¡~e ~. :f'~ · ~ C~El : ·_-:;., \ 

d) A más tardar, el 6 de abril del presente año, las P r es i de ~~ ~s d~ los C~nsej ~¿ ~ \ 
Electorales Distritales deberán generar, de la herramienta f~cno,l9gica , la relación" 
de calificaciones obtenidas en el examen, ordenada de maf\ef"á' decr,e¡cienrJ p~ r a j 
proceder al desarrollo de la entrevista de las personas asp ir~ tes a ~ upervise f a s' 

y Capacitadoras Asistentes Electorales Locales. ,_____: '/ 

Cuarto. Se instruye a la Secretada Ejecutiva para que comunique el contenido del presente 
acuerdo, a los Consejos Electorales Distritales de este Instituto. Asimismo, en términos del 
artículo 387 numeral 9 de la Ley Electoral, lo notifique a las personas candidatas. 

Quinto. Asimismo, se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, por 
conducto de la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, notifique el 
presente acuerdo al citado organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. 

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco, publfquese el contenido del presente acuerdo en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el día veinticinco de 
marzo del año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales 
del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Lic. 
Hernán González Sala, Lic. Vladimir Hernández Venegas, Licda. Ángela Guadalupe Arauja 
Segura, Licda. Monserrat Martlnez Beaurregard, Mtra. Ruth Lizette Toledo Peral y la 
Consejera Presidenta, Mtra. Elizabeth Nava Gutiérrez. 

.,~) 
/\ir 

GE ALB~O ZAV"tLA FRÍAS 

CRET ~ - tl CONSEJO 
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ACTIVIDADES A REALIZAR 
Supervisor/Supervisora Electoral Local (SEL) 

J¡~~:~:~ ~~ti!~S: .. ~;,:t d;•u;::cl~~·!·~~~a~:Ó~·:r.~·:.~'!idrt~:,~~·c:¡,~ 
Seccionales • los CAE lotales para su fijación en los edificios púbiKos y lug1res más 
con~rrldos, .n a~yo 1 las Juntas Olstritales EJecutfvas d.IINE. Ayudar en t. recapc:lón 
y almac~tntmlento del1 documentadón y los matetl_.es electoral.s que se redb.n en los 

!~:~~·,:t,':~~~~~~~~~!:~:Sil ia~:,P, ~=• j{: )~a::r::.~~~~~~!~as~¡:l~ 
Slsteme de lnfOfmKión de la Jornada Electorai(SIJE) que deber4 remitir al CAE del INE 
correspondiente. auJCIIi.ar en el desarroHo de las Sesion.s de Cómputo, L11s dem'• que 
disponga lil legtJitción y notmttNI eii!"Ctorat 

Capacitador/Capacltadora-Asistente Electoral Local (CAEL) 
Apoyar en la coloc.ad6n de l.s publie1dones d e los listados de ublución • integr.ación 

~:"~~r~d~.~=~tod~c;L~~~~r~c~=~e:.:;~~ . :1:f;,~:cr~b:~~~ .. ~;';~ ; :t:J: 
la doc:umentadón y los m.-t~l•s •l.ct~Jes que se recib•n en los órganos c.ompaten'tes 
del IEPC Ta ba.$CO. AyudM en •1 c.onteo, sellado y agrupamiento de las boletu electorales, 

¡:: !:=io~e!\~e'%:~~; ~~~;i~':~E !::t ~~~!;:,',J.;aa~~ri:l:,~':nC:,~~:C~~; 
loa m.ner ie~h " ~or a l e s de r.s •lecdon.s toca/es. AsiS1ir puntualmente a los domk:lllos 

¡:,n~~)~:::C:t.¡•;i~~-;! ~~~=~d." l~i :,:::;•e~~c;~:,:•,:~ri~~~~~ 
del INE cor,.spondien1•. av~~: il l ar en el desarroUo deles Sesionn de C6mputo. Apoyar en 

:~;~·=';!~ ~~¡=: ~~~"~:,!::;! 1 ~o 1 1:.=.::~~~!:r: . ttev's de 1~ eutorkio.d del 

iPARTI 

• Registro 
• Recepción de solicitudes y documentos. 
• Plática de inducción y revisión documental 

• Apllcac.ión v calU'icadon de eo~~:<am en det 5 al 6 de abrrt 
· PubUuclón de resultados. de exsmen 7 de abrrL 

• Ent revl<tos dl!l8 al 21 de abril. 
· PubUcation de resultados. v design.adon pot parte del Conseto Electoral Oi5trltal 25 de abril 

· Periodo do contratación d•l 29 do abn1 al12 do (unio 

J 1 U 'N.O 1\t\I~J O S 

SUpervisor/• Elactonol ~ 1 c.p.c~Qdor/ .. - ElectDralloul '\ 

$10.!~.::!!505 $8.~~~~d~.f!505 

Contáctanos en reclutamiento.sel.cael@iepct.mx 

~Q_Ú1S1TOS 
O legales 

Q ~~!h:~ .. ~~c:~:=¿te=~~= 
Votar vi~e 1 o ccmprobtn~ cM: trAmite; 

fJ ~OUt~::~~.~~e~~~:::;~ 
lf1'1f)tudencl•l; 

f) ~~ =~~;,lnimo. ~ nivel de educación 

0 ~=,::'~ae::'~~~::C~:.,~;,bt l ~ 

Q S. podrán conu_,• personu ..P,Mt•t cuya o.ct.nciat r.:'• Votar c:.nezca a otro& die ~ ~oro~les 
edera~lo al.,, pero ccwreaponcW. a la • ntl&d en t. 
que M ebr116 la COffüpOI'\dlente el.coón~ 

0 ~~t:n~~~r.::;:.,~:!í~ 
Et:ta 1equfsrto órberf ... , tonsufado prevkl .. tegittro ~ 

=:;==='!1!:\!~:..~nh> · 

ij No haber pe= como reJW.Sentllnte de partido 
potidc;:o con vigente, o c.oelición ., algUN 
.&.cc16n ce-.tw-ed8 en los últimos tTu años 

~~ ~ ::~·;:;!~ vlrm• ecwlnt~='ón~c:= 
la lib.n:ad y .. ~::.J MKU.Jies, .. normal deMnolo 

Q psicowJCual: pof ~ famliat, -Ao~na. famibr 
equtp.r-eda o dom6t1k,t, vlot.dón a l1 fntlmklad MkUal; 

::.:.e:n~d~o;:~=:'y;,:'~! 
dtadarad ~ ~ plri('Ma deudof-e allmentwie mof'OU.. 

CJ Administrativos 

~ Tener cuenta de e~ electr6nlco ~. v.illcM '1 v9-nta; 

fJJ Actl de MCimlento O, 11n SU C.UO, C...U Ólt n1turalbacJ6n; 

~ ~~~J!tr~:-~';vtg4onte' del Oittrito Etector-.1 ~ondieMa o 

l!) t;_m~ p~1==d=.:T .. ':~:..)~:o'::s:=q: 
•.oe,.z.ca et nombre de la ~ ~•ud• en .W comprob.nt., a •MC~C~pdón 
d• a. constenda d• raakfenda ~ 14, dab.rá levar et nombrw de la peBON 

•• piran~; 

Q 

~ 

~ 

~ 

Q 

Q 

Comprobante o c:omuncia d. MtudW (no tin de ,...~que a~ .. níwl 
.ducttivo axrnpondlenW (origNiy copll); 

~:U:ioeQ~~ ~U::. sk!J,ra,!-:ir2Q25v:;•~ ~~b~!uo: 
privKiclad a hWs del registro e linea¡ 

CURP ·~ por l• SeGOil y t.. Comtlftda d. Situad6n Fllcal e~ pof" el 

=t.~!~~~!!:!' · :::; ;tar ~onefdocui'M!ntoMt,modvo 

~ ~• fotogf'aftts umal\o lnfwd • oolot o blenco y negra .t momento de 
a. contRaclón; 

~7~==~~~-=:~:;:¡:o: 
logales. 

~~;;r.~=roo~-;:~·~ct.c=:~ ~ ~v~ 
~~.=::~,r:dea:t~~.Jo.~EPC~ 
~=orn.,:~~~.=!r::~'o:':~~: 
202.4--202S. 

"" ""*"'" ... tTIPJf'). - .t....-....SUI'-MP'.»1f10'11y__...._ 
• s. ,..... ~,,.no ~ • ioooaipcl6oo•...-,.~ • r...­_.,,,..,.,....,.,._..,,_,_.o,_.., _.._ • ..,~ 
• s._..¡ • ., ....,...._ . ~ , ......... ~ ..... 
- - .,~· · .., ....... ~ .. ,..'lib. 
·~ .~.o- --. • """""'"· ~-..,loo - .ta.• c~ .... ddl"-~-.- - .. ~ , ...... ~ ............. te 
~ ··~_. ,.,_ . ~c .... tt~~~ • ....._....,wye-...... ....... --. 
• bo _..._ dool ........a. MJCCS)SI'XQ) ..... Cll» .. - 1 .. 
~en-• •• - "~41taodoopw'-s.AI...,._4M 
I'VJF ... .oi&,..,._S. ....... ..ov.Jt»J) ............... ........_~ 
P'_ ,._ ..., ~ ........ .... ~.,__-..-.. ............. ............ ,.._ _..,_ ...... ,._~....-.~ ..... , .. 
~ • ._. ...... ~ .. c.~l~ 

(3 No emr en .. ,. momel'ltO W...bUtt.doa en -' Sbt.ma ~ R~wo de 
Servido,... Piiblicol; SandoNdo. de bl s.u.t..ría AnticotNpc:l6n y Bu.n 
Goblomo. 

Q :.:=,:;. ~--=~c!,~h:1~~uaad:";r~:~:.·~!'~c:" d:-;: 
~) que realir....-'n m 6f9ano1 col.gi.Jdoa dei iEf'C Ta..bu.co: 

~ ~...:,~:::~~~:~~ 
(Incluyendo flnet dlt &ema!l'\a '1 dfas ~ 

f¡J :::=.-=~==~chtqu~~.:.~~~ 
aigún PI'OCMO a.etonl Concutran~. r:.dtnl o Loc.J,I, El no conur con 
aste ~no Hrj cauu de exdrA;I6n de lA o el a.,»rwrta; 

f1) ~r:,~::;::!'!.C::C:~~~= 
..p. .... , 

~ :=::,'":'*~=~aen:~:=::;~::~: 
MfÁ causa de u:dusión da la penona ~; 

~ ~S:~~~· El~oral ni CapACiu.dor/a A.Nnente EloectoraJ c»t 

m los dernh requ61tos qua lu a,.., tdtnlntnr.tivo~s daiiEPC To~b. 1~ o 
.., ~r•n . 

¡' 
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